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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL Dado en Sant:.ulf1cl' a treinta de julio de mil 110VO
01::'11103 yciütidó".

REALES DECRETOS
ALF01',SO

el Ministra de b, (lIlcrra,

J 0,,1:] SANCHEZ Gumm I

Vengo ('n llomlmw Gobal"J.lador militar do 'l'enerife
al U,'lwrul do dlvisi()n D. Pío Lóp:::z '!l Pozas.

Dado on )5unttUlder a treinta, de julio de mil noyo
<:hmt0s vc111tiCl(jS.

El Ministro de la Oue'rra,
J OSE SANOEEZ GUEUM •

Vengo en nombl'ar Jéfe del Gabinete 1l1aUtar del Alto
Comisad.o de }jspaña en Ma1'l'ueeos v de Estado Ma
YN' (1:'1 l~,iércHo do Eé'llafía en J..f1fca al U8'l1Cral d:u
bri:gaitn D. l!'l'a~1Ci~co, GónW~-JOl'dalla y Souza, cesan
do en el cargo {te Jefe ~le Estado Mayor de la Cüpita
nía gnnel'al do la SÚP!'Ílna l'cgióu y ,en la oomisión que
fiet ua1montc desempew1., para ]O:s que fu6 (esignndo
por Mis decretos de ouco eLe ;junio del corriente año.

Dado en Santander a treinta de juli.o de mil noye
cientos yeintidúl:J.

El Ministro de la Guerra,

JOSE SANOHEZ GUERIlA

. Vell~Y un dllspbner quo el G€'lJf1'lÜ de brigada, en
6!t1.Ul:C:lOll de Pl'ltnCl'a rel',;;rva, D. Antonio de Sisternos
y M()~eno, .pa~e a .la. do ,segunda reserva, por' habor
cnml)!ldq el dla ,CllltlOcho dcil ool'l'lente mes la edad
que (~etm'nlin!t la ley de veintinl1ieve de junio de mil
1l0v·c>cH.'ntos dwz y ocho.

Dudo 011 Santander a treillt:. do julio do mil nove
<1'~ntos voiutidós.

ALFONSO
r~l Minist1,o de la Guerra,

JOSlil SANOlIEZ GTJEUM

In~ ~nslderl;tci6n ~ 10 sollC;ltado 1)01' 01 ooronol de
n fa, retmmo, D. FrallClIlco Aeosta y Homol'\) el

~ua1 . l.'\)':!lJO las oOlldi('ion~~¡.¡ ('xigldas on la ley: de Atez
lluev.e de mayo de 11111 noveciontos veinte,'

daVengo eJ~ conced~rlq ~l empleo de General de briga
dadh011ora:':1o, en <ntull.cI6n, <:!,e 1'08e1'Va, c{)n la antigUo
eh ,-del dH1. nueve del (;orrlente mes, y con los dore-
, os expresados en la CItada ley. .

Con arreglo a Jo q¡lO dcil'rminn. .Mi' clecl't)to de diez
y sei.s de agusto d('l afio antúl'iol', l'cüendadopür el
l\Iinlstl\) de .fllwienda,' 11 }Jl'0PU;'s(n. del de la Gu·¿rra,
y <lo acnürdo con el. COl1:scjo ele 1Iinistros,

V(',ngo en [l,Utorlznr la C'xC'lH.:iüll de las formnlit1¡u.les
ele ¡;ulJastu. y cfmCm';;{l pm',. la"l "hl'a:; <i<:'l 11l'vyceto de .
CO:::llll1. p(l.1'a el lHl8])ital mil~tal'üo .\lC~tz[\,l'qU,iV~l"

Dado en Snllt¡mael' a tl'elnt::.i d" Juho ,j,,? mtl nove
('j.;~ntos wintidús.

ALlfONSü
El Ministro d~ la Ouerra,

J OS'E S,L"l'crmz GumUlA

Con arreglo a lo que determina 111 decreto de· diez
y sois de ago,sto (Le1 añil anterIor, ref,rendado pQl' el
Ministro de Haci811da, y cle conformidad C()l, IOIe! casos
segundo y tercBl'O deí1:' articuJo cincuenta y cínco de
la vigente ley (lo Ad,ministrac:i6n y Contabili.clu,l de la.
lIa(;ÍC'llda püblica, a propuesta .del de la Guerra, y
de acuc:rdo Con el Con.sejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Ministro de )0, Gue
rra p,ara que, por .el servido cio Aü¡dón, se C'Icetú.e
por gesti6n directa la adqt~'3ICi6J1' el,] ycinte a~ipncs

Breguet-Fia!, tipo XIV «~\. ~»'. C01~ co.l'go .0. lo~, fO~ld(~'l
que se conslgnan en el 8J(}l:'C1.C1O un1 llOV'::CICl"ltOi:> VClntl
c16s-ve1ntitr6s.

Drudb en 'Santaluler ti.' treinta,_ ele juUo de mil novü
cknlos veintidós,

ALFONSO
El Mil1islro de ia Guerra,

JOSE ~A.NCH:mz GUERRA

Cml 1t1'rC'glo a 10 q1l.C cletC'l'l11ina Mi _decreto de' dioz
y !'l(1ifl de agosto c1<:1 afio anterior, refrendado por el
.Minj¡:;tl'o de IIt1.Cienc1:1, y de OOllfol'midnd CC)l1 los CaSOS
S(\¡(lUldo Y tcrcel'O dm. a;rt:íclI~o ~in¡(:n;enta .y'cinco do
]¡t vig(mto l<'y de AclmlllJstradlÓll y C;oJltab111~Ml' de la
~Iadellda :püb.lica, a propuesta del de la Guorra, y
de aCtl~rdo oon el Con!SI.',io de Minl.stros,

Vengo en autorizar al prooitado Ministro de la Gue
na p~\ra. que,. po,r el servid? .d~ Aviación,. se c~()etl1~
por: gestión directa la adq,lllS1C1611 de trell1ta Juegos
de carburadq;res Zenit, para otrQS tantos motores y pifr' ,
zas de recambio, para seis instalacl.o~es, (,'011 cargo 1\1,
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Señor...

,ALFONSO

Señor~..

Relacifm ,q1le .e cita.
Ingoniel'os, D. Alberto Monta.ud Nogueral.
Idem, D. Jos6 Figuerola Alarná.
Infantería, D. Jaime Baeza Buceta.
ArtiUer'ía, D. 'remás García Figueras.
Infanterí\" D. Felipe Arnillo Miguel.
Idem. D. Mll.nue1 Lombardero Vicente;.

Ma!dri:d 31 de julio de 1922.-Em.illo BarJ'cr.a.

R:E1CJ;.UTAMIENTO Y/ REEMPLAZO DEL EJERCITO

. (Ji1·oular.. EXiClUlO. Sr.: En, vist.a. /de Jo soli.clta'do por
al Ayuntanuento de Monteagu.do :etel Cu,'ltíllo) y tenien'do
en ~oonta Ja facillila'd do conmnieaciones del mismo,
,~~ Hey (q. D. g,), de ulCllerdo ron 10 íl1'fol1m:ado por 'el
Estado M,ayar Central, ha OOn1k10 a bIen dis'1)ol1er que
;para los efectos de reclutamiento pMe ll. dependol' di~
cho pueblo 1(10' k'l. caja Ide 'rcrueL, debiendo las el1ticla~
des ¡¡.fectadas :por [(1, :t;'Úforma, efcct,ual' desde luego cl
<:Ol>l'espondiente movimiollto '<l'o ba;ja y alta en llt (IOell
lMl1.ttvcióll .1 \('.omllLlli~lW l'a oaja de Alcai'ílz, por ,n1\l'Uío
d<ll citMl0 AJO;lllltlt111iC'nto, a los ill'tUvlKluos que se le des
pl'elldcl1, la :nUtWo, cajl\. li que ~l)iCll'tence<:n.

liJa asimil'llllo la vohmi'í\cl1do 8. JI.!. qu~ por el Capitwl1
gell~·u.I de la quinta regi611 so soH.cito lo. 111.'5011016n 011
el «Boletlll1 Ofi'ül::I1>~ de la Pl'OVll1Cla (1tl CAta disposici6n.

De l'cal orden lo eligo a V. FJ. para su conocimiento
v ·demás efectos. Di(Jf; guarde l\ V. 1<1. muchos Hilos.
Madrid 29 de julio de 1922.

LICENCIAS
/ '

EX·ClUO. Sr.: Conform'C con 10 solicitado por el ofi~

cial pq.'imero del cuerpo de Oficinas militares D. Joa
quin Alvaro Acebedo, hoy 'con destina en .el Anchivo
general 'militar, el Rey (q. D. g.) ha tímido a bien
concederle dos meses ele .. licencia por enfermo para
Almer1a, con arreglo a las instru'Ociones aprobardas .por
real orden de 5 do junio .de 1905 (C. L. llúm.1.01).

De real ol'die'n lo digo a V. E. para su <:onoGimNmto
y demáS efectos. Dios guarde a· V. E. mueho,'l años.
Madrid 31 de julio de 1922.

El General Subsecretarío encargado ael despacho,

EJl.nLIO BARl1I!JRA

Señor Subsecretario de e.'lte Ministerio.
Señores Oapitanes generales de ·1a teroera y sép:tlma

regiones, Intervontol' civil de Guerra·y Marina y
del Protectora.do en Marruecos y, Jefe del Archivo
general militar,

ESCUELA SUPERIOR DE GlIERRA

Gi!'C?tl«z'. }tjXCl11o. Sr.: En vista. de lo propuesto por
el Q<211eraI Diroctor 'tiEl la, I~scuf'la SUIJeI'ior de Guer.ra
en vi::~ud 9'c lo prenmido en el artículo 13 ele las ins
trucCiones. aprobadas por real orden circular de 26 de
a~ústo Id? 1913 (D. O. 189), el Rey ('l. D. g.) ha te~
n~do a bIen :eosolver sean declara.qos 'f:Oll «aptitlld a"rtl
dltada)) 'en aquel Contro de enseílanza Jos C1.Lpitanes
alt~mllOS de la, 22.'" promociún comprendidos en la re
lacIón .que :por an~igüeda'd. en sus . ,respectivas Armas,
acontinuacr6n .se l.nseI'ta, la 'Cual QIDpieza con D. Al
bCl'Ío k10ntaud Noguerol y termina .con D. l\fanuel
Lombardero Vicente, debiendo dichos capitanes volver a
sus Armas respectivas, 'donde, a par-fu 'de la ;revista de
agosto -próximo, disfrutarán de las -ventajas consigna
,4as €in el artícUlo 13 dcl real decretD de 31 Uc mayo
de 1904 (C. L. nÚill. 84). ' •
. De real ordlen lo digo a V. E. para su conocimiento
y cdemás efectcs_ Dios ¡<uarde a V.- E, muchos años._
l\1adritl 31 de julio de 1922.

El General Subsecretario encargada del despacho,

EMmo BAllRERA

SúbsecretnrílI

REALES ORDENES

Relaoi6n que se. oita.

Tenientes coroneles
D. Juan Sá€z de' Retana, de jefe de Estado J,íayor de

la segundlL :divisiún y secretal'io ~tel Gobierno
núlitar de Badajoz, a jefe de Estado Mayor de
la zona de' Tetu[m (V) •

> José Sú,nchez Ocafia,. 'ele jefe de IDsta.do Mayor de
la z~)lla de 'retuán, a la pl'inlera división de Ca~
baJl~'la (V.). '

» Agustín H.obles Vega, \le disponible en la primera
rl!gión, a la Capita1;lí:a general .de la sexta re-
g16n (F.). '

> Mauricio Melgar y Alva,rrez Abreu, que ha cesado
de a:y:udante del General 01ague:r-Feliú, a jefe de
Éstado Mayar ue la segunda división y secl'etario
del Gobierno ariilitar de Badajoz (F.).

COll1:a~dal1tes.

D. 1si'<1ro Ga;rnica Eche.varrfa} que 'ha cesado de agre
gauo militar en las Legaciones de Su Majestad
en Centro América, Colombia, Venezuela" Ecuador
y Perú, a disponible en la :p,rimera regi6n.

» Jos6 Garidoqui U:rClanibia, 1(1e disponible en la pri
mera [';egión, a igual sitml!Ció;n en la séptima.'

Capitanes
D. Carlos P<;!f'tolés S~rru.no, de la Capitanía general de

la qmnta r€gIÓn., a Jo.. Comandancia general de
Lara.ehe (F.).

Madrid 29 de julio ide'1922,,...,,s'ánchez Gueil"l'a.

El Ministro de-la Gt'erra,
JOSE SAÑCHEZ GUERRA

DESTINOS
Cirmilar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido

a bie~ disponer que los jefes y capitáTh del Cuerpo'
de Estauo .Mayor del Ejército, eomprendidos en la si
guiente lI<elación, .que da principio con el tenionte 'LD
TOnel D. Juan Sáez de Retapa y termina con el capitán
D. Carlos PortDlés Serraino, pasen a servir los destinos
y a: las' situaciones que en Ta misma se les. señala, in
rorporándose Cün urgencia los destiI¡ados a :Afa:ica.'

De real or'¿¡on lo digo a V. E. para su conocimi!Gllto
y demás efectos. Dios guartle a V. E. lunchos alÍos,.
Aladri{d/ 2'9 1(Ie julio de 1922. -

SANCHEZ GUERRA

E1xcmo. Sr.: Col1'l!O. l"0Sulta>do del concurso anuncia
do 0111 la real, orden de ao do mayo último (D. O. nú·
mero 119) palla proveer la vacante de capi-tán de 111
genieros que existe en esa Secci6n, el Rey (q. D. g.)
se haool'vído 'aüsignal' al dcil llrQpio Cnerpo y cm·

. ;pIeo D. Jos6 ]'ornández Oheca, el ~mál tlcberá patSál'
de l"Í\. .situll.'ci611 B a la situación A. de lasqul) marc·i.'t
el vigonroreglamen1;o de Aeronáutica.

Do :t'<'al ordéll. lo digo ti V. E. para. su conOCiml'-lnto
y .clemás efectos. Dios' gUill.l'do ll. V. E. ;n:~.utJh03 afios.
MaéLri'<1 31 de julio. do 1922. •

El OCMtal Sllb~ectclarlo cllcatgado del despacho,
EWLro EARl1I!JRA •

Sei1ol' Genera! Director de AeJ:'lOnáutica militar.
Seriores Subsecretario de· e.sté Mlllisterio e Interventor

civil de Guerra y ,Marina y del Protectorado len
Marruecos.

los fondos que se, consignan en el ejercicio núl nove
cientos vtintld6s-veintitl'és.

Daüo en SlLlltandel~ a treinta de julio 'de mil nove
('.lontos veintidós.

.. '" ,
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RESIDENCIA

Excn:io. Sr.: Accediendo a Jo solicitado por el Ge·
lleral de divisi6n, en situaci6n de primera reserva,
D. Antonio Serra Orts, el Rey (CJ.. D. g.) se ha servido
autorizarle pam que fije su rcsi{lencia" en esta Corte,
en concepto de disponible.

De real' orden lo digo a V. E. para su eonoeimi'2nto
y (lemás efectos. DilJS guarde a V. E. mnchos. años.
Afadl'id 29 de julio' de 1922.

SANOllEZ GUERRA

Señor Capi~án general de la primera :región.
Señor Interventor' C-iViil de Guerrá y :Marina y del Pro

tectorado .en Marruecos.

Negociado de asuntos de Marruecos"

DEVENGOS

Excmo. Sr.: En vista de la illiltancia promovida por
D. Te6filo Rebollar Ortega, vecino de "San Cebrián, de
Campos (Palencia), padre del capitán médico, con des-

. tino en 'el regimiento mixto de Artillería de Melilla
D. Teófi10 Rebonar' Rodríguez, muerto en la e¡vacuadón
de Monte Arruit, en, súplica de abono de las pagas de
los mr.-ses de agosto a noviembre inclusive," así como
la bonificación de resIDencia y !demús devengos que
le wrreS'pOndían a éste en el mes de agosto, el Hey (que
Dios guarde), <le "acuerdo .can lo infol'llla'do por la
]ntervención -civil de Guerra' y Marina y. del Pro
tectorado en Marruecos, ha tenido a bien conceder
al room1rent'e el derecho al percibo de todos JoS' deven
gos que correspondían, uJ. exp;l.'csado capitán en el mos
de agosto, por vivir el día 1.0 de dicho mes, previo

cumplimiento de lo establecido en la real orden de 8
e de junio pr6ximo pasado (D: O. núm. 127). Los 5uel
dos reclamados como desaparecido al capitán Rebollar,
eorrespomlil'ntcs a septiembre, octubre y noviembre, se
rán anula.doS' por el "cuerpo con la misma al)Hcaci6n

Icon que se. reclamaron, toda vez que no tiene derecho
.a ;~Cl:cihirlo.q su 'paUTe, por ha.ber fa.llec~d9 el referido
capIta.n en el mes de a.gosto. "

i" De real oruen lo digo a V. E. para su conocimiento
y {lemás efectos. Dios ¡:;u¡J.rc1e a V. E. mudlQs años.
1iadrid 31 de j¡mo "de 1922.

El" General Subsecretario encargado del despacho,

EMlLto BARRERA

Señor :Alto Comisario' de España en1Iarruecos:
Señores, Capitán general de la sexta' re.gji6n, Comandán

te general de J,ielilla e Interventor eivil de Glierra
y Marina y del Protectorado en Marruec'OB.

PLANTILLAS

Cira1ilar. Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.) .se ha ser
vido disponer que la plantilla del perSQnal del Cuerpo
.Jurídico anilitwr asignada al territoriQ de AfTica en'
[a sección 13.a del presupuesto vige;nte. según r€al or;-.'
den circular de 29 dlOl actual (D. O.n11m. 168),
quede distribtúda en la form¡a. que "indica el adjunto
estMl0.

De real oI'éfun lo digo a V. E. para su conoclmi-ento
y <lemá,s efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
::,:J:adrid 31 de julio de 1922.

El Ganetal Subs~cretario encargado del de~}l¡l<:ho,

E:MILJ:O BARRERA
Sefior...

.
.

Tenientes Tententes Tenientes. Auditores de Auditores de
división. brigada. auditores auditores auditores TOTAL

de 1,' de 2. A de 3.-

Auditor General del Alto Comisario (a) •••• : ••••.•.. :. » » ) . ;> » ;>

Anditoría del Alto ComisariQ (b) ',' •••.••••.•••••••••• » 1 (e) 1 » 1 3
. . G 1d M l'll ¡Auditoría ••.••••••• 1 1 :.1 2 1 7ComandanCIa ener~ e e 1 a. Fiscalía ••••••....•. » 1 » 1 1 3

1 C ~ Auditoría ........... 1 1 (d) :.1 3 » '/
a

dem id. de eu ta. . . . . • . • • • . •• Fiscalía.: ..•••••... » 1 • » (e) 3 4

Total igual al presupuesto • ••••••••••••. : :.1 5 5 6 6 24

•
(a) Mientras el Alto Comisario sea General en Jefe.-(b) La FiscaUa s~rá de"lIempefiada por el personal de la de

Ceuta.-(c) .Ayudante del Auditor GeneraJ.~(d) {Residente en Larache.-=-(e) 1 Residente en Larache.
Madrid 31 de julio de f 9z2.-Emilio Barrera.

-----------~-------_........-

.Sección de Infantería
ASCENSOS.

Exomo. Sr.: El Rey (q. ,D. g.) se ha servido pro
lhoVer al empleo de suboficial de lnfantería a los Sár·
gentos de! Arma que figuran en la siguiente 1't'l'laci6nj
que principia con ,D. 1'tam6n Gal'cía 'rorres y termina
~n. D. Doroteo TejrOl"l1ltt IDscalloiauo, por SOl' los C' más

banitlguoS de su escoja. y estar aptos' para el ascenso; do
.~ndo disfrutar en el que C so les confiere de la "antí·

?ftuedael de 1.0 <le agosto próximo. l!~s al propio tiempo
"':" 'Voluntad de S. M. que los ascondidos oontinúen des·
tlnaclos ~n los mismos cuel'pos en que hoy sh'yen, bien
de PlantIlla, en oeasi6n de vacante que les oorresponda,
~ en otro caso, como supernumerarios hasta el defini-
lVo que se les asigne por este Ministerio. '

De real Ol'Iden le digO a V. E. para su conocimi~nto

I y <lBmás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aftos•
Madrid 31 dé 'julio de 1922. .,

El General Subsecretario encargado del despa~ho;

EMILIO B.AnUERA .

Sei10res Qapitanes generales de la segunda, tercera '1
octlwa regiones y COllla~dal1te, general ele Ccuta. .

Sellor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectol'ado en Marruecos.

Relac16n fJ:IW Be cita.

D. Ham611 García Torres, del regimiento f:Jerrallo, 69.
» Andrés Ortells mas, de la zona. de la Coruíla, 42.'
» Antonio Blaya Sn.c;arte, del I'egimiento de cartage-

n~ 7~' . • .
.» ' :Manuel' Mármol L6pez, del regimiento de Gra-

nada, 34. .
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D. Rican:l0 Ruiz Schacht, .dél regimiento deil. Serr~
110, 69.

» redro Díuz Vela, del mismo.
» Doroteo Tejerilla Escanciano, de la zona, de Le6n, 47.

.M:adrid 31 de julio do 1922.-Emilio BalTera.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr: El Hey (q. D. g.), por rcsolu
'.ciÓll 1€'ch{1. 28 dd mes actual; se ha servida .conforir
los lmmdos que se expresan a .los coroneles ele Infan
t~ría cOmI)relldJclos en la siguiente TelaCi6n, que- l}:¡"iIl
{'lpia con D. BaJdomero de la PortiI1tt v l\laüí y ter-
mina con n. Angel :Monasterio Olllvier." •

Do l't:al orden lo· digo a V. E. pll,ra su cünocimtt:llto
y demás efectos. DiD8 guarde a Y. E. m.udws Bfios.
Mad:riel 31 de julio de 1()22.-

El General Suhs~crefa:rioencargado del despacho,
E]);rn..:ro BARRERA.

COÍ~CURSOS

,Sección de' Caballería

Relaci6n que ~ cita.
D. Foli.po Lázo.l'o Dehesa, del, sexto regimiento de re

sel'vo., D. e,jcl'clll' et e1U'go el (J Inspector jefe ete 1.1t
cual'tlt zona l'0cuürio..

» JOl,ó Hniz·Jilll!Íl1()Z y Novena, disponible en l¡~ sox
ta 1'o.o;16n, nI soxto regimiento ele l'esewa.

» Céi\lal' LdlJClZ de LotmU\ y LO!l1elill(), c1isponil)le e11 la
11l~J¡llCl'(1, 1'0gi611, ¡ti Dopósito do 1'OOl'!1, y doilla
do la pl'Ílnel'a ZOl1lt poot!u.riu..

Madrid 31 diO julio do jJl22.-E:ntilio 13al'l'ora.

Señor...

(]il'culal'. Excmo. Sr,: Con arreglo. al artículo 20
del 1'oal 'decreto ele 2il de enero de ln16 (C. L llÚllle

.1'0 22 Y tercero y h'~ce del <le 21 ele mayo ele 1920
(O. L. núm. 2'1<.1,), el ney (q. D. g.) se ha. ser'vida (lis

1)01101' se anuncie el COllem'so pal'a In. provisión de lmLl.
vnc"llt(, de teniente coroneL elo C'ahal1cría que existe
t'l1 el l~studo l\Iayor Crulml del E,jél'citn, de1)iendo los
aspirnntes u ella Pl'OIll()'tCl' sus insLancias en el túrmino
de veinte c1íns, contados desde el siguiente a la 1mbll
(,lwiGn de esta cil'<'nlm., las 'que 8e1'Ún cUl'.')fl.dns tUrce
t'n.!ll(mlk} tl,. este .lI11nistCl'lo, wC:Ol1Jl)ufiadas <le las hojttS
de servIcios y do heches do los interC'sados.

Do real orrlen lo eligo a V. 1<]. lHU't1. sn 'conocimiento
" ,demás efecLm:;. Dir.:s guarde o, V. 1<1. lll,nches afias.
~\laclricl 81 de julio ele 1922. .

El·General SubsecretaJlo encargado del des pacho
EMILIO BAEREltA

rUiJSERVA
Excmo. Sr.: El Rey (g. D.,g.) so ha sorvi<1o dispo

lH\l.' el l)ase a situación ¡de r~serva.' del' coma:lldoanto Ide
Infantería, (Ji], R) D. Nomesio Pél'oZ l\fm-tínez, dispo
11ihlo en la zono.: de Smlta.llder 11'0.111. 34, COn arreglo (,
ltt hase octava de 111 kv de 29 de junio de 1918
(t:. ,L. núm. 1(9), el cl1t\l ha cumplido la edad para
obtenerlo el dü1. 30 del mes actual; siéndolo abonado
eL lw,bci' mensual de 600 p'Osck'\s, que pOl'cibirá !¡)" partir
idn 1,;0 de agüs'!:o próximo, P01" lo, expresada, zona, a la
que q'ncd.arú afecto por n,ja1' ~tt residencia en dicha
cal)ItuJ.

:[)o real ord(nl lo digo a V. E. pura su conocimi":Uto
yl1(;más <'.feotos. Dios p:nnrck, a V. E. :n:l.uchos anos.
Mt\(Md 31 do julio de :W22,

111 Gellaral SlIbsecretarlo cllcnrga1!o del despacho,

JiJM1LlO HAnIIDlM

Se1101',Cnpittin gC.lJorttl tIo 1,t scxtít regl6n"
Bofim:ea Pl'cslllento del Canso,jo Supremo de Grlel."l'.a y

Mal~J.11a, Illtellldonto general milital' e Intel'VelltO;l.' ei
vi.t do Guerm y :f.f.al'Lnll y del. Pl'útoctorudo en M!.t~

" l'l'lleOOs•.

. };XÚ1llo. í'ir.: El Be? (q. D. g) so 1m sC1'i'idt) (USllO
llOl' que el cOl'CJlwl de Infantcl'ía D. José l\InTtíncz 110
rÍlu, ascendido, del regimiento '1'Ql1:Ugollo, 1111m· 78, paso
a (!{'flC'HlI)cfifu' el cargo de· Juoz de causas de la octava.
l·ogión.

De l'cal. orden 10 digo a~, ID. para sn clJnocimi'(mto
y lk:más efealog. DIos gl1'llrcle a V. E. ll\Uchos años.
l\f¡,1,,1rid 3J. de julio de 1922.

El Gencral Subsecretario eneargado dcl dcspacho, DESTINOS
E1\IILIO BARRERA Excmo. Sr: El Rey (q. D. ~.), por resolución de

!:Jelio!' Capitán .o;cncl'n.l de' la octava región. Jecho, 28 del mes actual. se ha servido' conJcl'ir el ca!'-'
Bnñor 111tor'10nto1' civil de Guerra y :Marina y del pro-I go y mandos do cuer[)o (flll) [1 c~:>nLinuaci6n'se exprei:lan,

teetorado en 11:ar1'110(:oS. . . tl, los coroneles ele CabalJcl'ia comprelldiclos en la si-
guiento rclaeiún, tJl10 principia con D. :Felipe Lázaro
Dehesa y terlllÍlia con D. César Lópcz ele Letona y Lo~
melino.

De real orden lo clip;o a V. E. para, su conocimiento
y ,demás cJectos. Di(.)8 guarde 1, V. E. 1l1,twhos años.
l\1Ml'ieL 31 do julio de 1922. ~

El General Subsecretario encargado del dcspacho,
EMILIO BAImERA

Señores dapitanes generales ele 1[1 primera, segunda y
sexta regiones.

Señor 1lltel'ventor civil de Guerra y Marina y del Pro~
tectorado en Marrueoos. .

Rclaci6n. que Be cita.

D. BaH:lo1l.lel'o do -la PortiJ1a y Martl, de lu ZOlla ele
Paln:ia, al regimiento Sicilia, 7.

;~. ,Nicolás Rocll'Íguez A1'il1s Carvlljo, del regimiento 'Si
. cilia, 7, al de Seg-ovia, 75.

:t ll1carclo I\'crnándC'z rranuU'it, ascendido, del regil1lien~

to San l\fal'cial, {·1. f\, 1t1, zoná de Pulm'L.
» Jmm Cubos i\ya1u, nsrendido, del regimiento San

(~uilltín, 47, tl~ lr~ zomt de Inca.
l< Angel MOlH1St\31'io 0111"1e1', de ltt zonn. (le Inca a

. de:1empcñal' el mU'go ele Comandante miJita1" de
Allmcemas.

l',fndcr'i<l :31 do jt\lio (k .ln2~;¡ -~Emil10 ntu')orn.

J':xcmo.' Sr.: }lJl' Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ne!' el pase a situación de reserva del capitán de In
fantería (E. R.) D. Daniel Parrilla Plaza, de lareser-

LICEN((,IAS

l!Jxcmo. Sr.: Conforme a lo solicitado por el tenien
te de Oaballería, con destino en el regimiento d~ lIüsa-
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"PRACTICAS

JEx.cmo. Srr.: Vistn.'l lQS instancias que V. E. cursó
a este lVHl1isteli0 en '24 !de ju.nio pr6xi<1l1'0 p(~sa.do, y 11
del mes a'ctual, promovida,s por los subo:O:daler;; de con'\.~
plcmento del segundo regimiento ti", Zapadores !fina-

SofioI'...

y demás efectos. Dios guarde a V. E. much~ Il.Ji(}';.
Madrid: 31 de jutÍo de 1922.

El General Subsecretario ~ncar~ad() del despacho,
E:Mmo BAllRERA

Señor' Capitán general de la p.rimcra región.
8('001' InterveniD!' cívtll de' Guerra y Jltarína yde1 l'ro

fectorado én: lfar'ruecos. '

Excmo. Sr.: ,üJl1for-rllB ,CfJn 10 solicitada 11OQ' el bttl'-
gento <le Ingenieros, a'CogikIo a la ley de 29 de junio

: tle 1918 (C. 1~. núm. l(9), Juan GiSmez Bartl'Ílla, con
! {destino en la Cornandan,cia de I,hgcnicros de Ccuta, el
I Rúy (e¡. D. g.), de ¡acnel~c1o can. lo informado por ~
, Con,sc<jo Sup'l:emo en 7 elel ,C(il'f1€!ÜC 11les, se ha SOl'VI

do {:onoélderJe nueva licencia par'a contraer matrimoniO
con doña Jl.fal'ía Ide las Men::-edcs Lópc:z MOll.

De real orden lo digo a V. E. par[\, sn conocimiento
y demás efectos.' Dios guarde a V. E. muchos Dños.
Madrid 29 de julio de 1922

SANCITEZ GUERRA

Seí1<n'Pre..«idellte del Consejo Supremo de Guerra y
Marino.

Seño;p C{}mandtante general \de Ceuta.

MA.TRIMomos

Excmo. Sr.: Conforme mn ID solicitado por el sar-
gento de Ingenieros, a'Cogiido a)a ~ey !:le 29 de, junio

: de 1918 (e. L. nilm. 1(9), J~é Fernández Vaquerizo,
i (:bn, destino en" el pilmer regimiento !:le Fe;rrüea.rri!eB,
: cl Rey (q. D. g.), Ide acuerdo con lo infor;UJ;ldo "!XlI' ese
¡ C{)nsejo Su~rem~ en a del <COIifiente m~s, se, ha servj~G
, concederle hcenera para contraer matrlmomo .con dona

Maria del Pihur Romanos GÓmez.
De real orden 10' digo a V. E. para sU conocim:ieílto

y -demás efect'Os. Dios guürdc a. V. E. muehos nñus.
'Madrid 29 de julio de 1922

.SANcHEz GuERru

Señor Presidente del ConSt'j:) Supremo de Guerm' y
Marina.

. Señor Oapitán geuerlIl de la pl'imcra región.

DES'.rINOS

DESTINOS

Secdón da Artfileña

Sección de Ingenieros
----~"'._------

1Excmo. ST.: El Rey (g. D. g.) se 1m servido dispo- 1
m:tr que el soldado deil Depósito {le rRicrl'a y clonla, ide la ! OPOSICIONES
primera zona 'p3<mari'a José L6pez Bocero, agregado fl 1)10, za
a~ Centro E:ectrotécnico y de Comul1tcaciol1es para se- Oir'<Ju,lar. Exomo. 81\: Vacant(!: lUla 'v {jo auxi-
guillo' los ,ctU'sos '<le autonrovílismo, sogan 'dispuso la real I liar de taller de los Cuel'pos subalternos de Ingenícrüs,
arden clir'clüarde 5 kie octubm, de 1920 (D. O. núme- i de oficio ajustadOlr y mont.'ldor de locomotoras, en el
1'0 226), 'Causo baja para hab€res en dicho Centro y se : pTimer reginüento Ide Ferx-ooarrIles, qua debe prove€Je
reintegre a su destino, por haber terminado los mel1- ¡ ,se por oposición, el Rey (g. D. g.) há tenido a bien
donados cursos., ; dispol1er se anuncie¡ que aquélla se verificará con

De real orden lo digo a V. E., para su conocimiento 'í sujeción a Jo dispuesto Cln eJ. arótículo 62 Hel reg1amón
y demás efecios. Dios guarde a V. 1<J.' muchos <,ños. to para el personral de los ref€ldd:os CLlerpos subalter~
1\Iadrid 29 de julio de 1922 nos, uprobado por real decreto tlc 1.~ de marzo de 1905

SANC:fXEZ GUERRA (C. L. núm. 46) y modifl!caJdo por otros ~le ? tic igual
mes. de 1907 (O. L. núm. Mí)' Y 12 de Juma (líe 1920

la primera y segundll. (O. L. núm. 30Q) , Y a las instru.oclones y programas
. insertos,a ,continuación de la real orlden circular de

1.0 \de didembire de 1920 (D. O. m1m. 273); teniendo
Mal'ina y delt Pro- .en ¡cuenta qu.o Jos ICxámenes Ida,rán principio el día 30

, de octubre próximo y el plazo ))a1'[1, ádmisión de in8
timci!t.s tcr¡nlÍno,1'á a las !dQCc hOl'o.s d.c1 kl1'¡¡' 30 de scp-
tieníblrc venidero. .

De real orden JI() cligo 11. V. ]J. para su conocimiento
y <10111ás clceix)s. Dios gnarde l\' V. lij. nmchos años.
l\1:ndt'id 20 do julio de 1022.

SeiíoI"<Js Capitanes g'(mer'ale,s de
regiones. .

Sefior Intet'Vent<)[' civil de Guerra y
tecto.rado en Marru€1COs.

8er111O. Sr.: Vista la instancia que V. A. R. curs6 a
esite :Ministerio con escrito 'fecha 13 del mes actual,
promovida por el. maestro armero de tercera clase, con
Qe.stino en el regímiento !de Lnfant·cría Griml'.da núm<l-'
ro 34, D. ]'e:prando :r.Hrqllez Vc1a, en súplica de que
se leconcooa la scparad6n del servicio militar activo,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder a' 10 solici
t<'ldo por el recurrente, causando baja en. el Ejército
en fin del c.oI'ricntc mes) pasando a la 8itu.aeión mili
tar que por sus años de servicio le corresponda.

De rcal ord0n lo digo a V. A. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gUarde a V. A. H. iI11uchos años.
Madrid 31 de j1l1'io de 1922. .

El Ceneral Subsecretario encargado del despacho,
EMILIO B.mUERA

'Señor Capitált general dl) la segunda regi611, '
" 'jiSeñor Interventor dvil d'(t Guerra y Marina y del Pro-

téc1tol'ado en Marruecos.

res de PavIa, llúm. ;aO del Arma expresada, D. Ramón
Cabrera Sehenrieh~ el Rey (q. D. g) se ha sE:,rvido
concederle un mes de licencia por asuntos propios para
Francia, Alemania e Inglaterra, con arreglo a lo dis
puesto en las il1Struccion~ aprobadas por real orden
circular de'5 de junio de 1905 (O. L. núm. 101).

De rI;al orden lo digo a V. E. para su conocimiento'
y demás efectos. Dios guarue a V. E. muchos años.
Madfld 31 de julio de 1922..

El Generál Subsecretario encargado del despacho,
EMILIO BARRERA

Señor Capitán general de la prjmera regi6n.
señor Interventor civil de Gnerra y l\farina y d'Ol Pro

tBCt.orado en Marruecos.

LICENOIAS

EX<ltnl).. Sr.: ConformO con 10 fiolicitudo por' el alfó
l'~z dI) C0111p!¡¡ltumto del Cuorpo {le lngonicl'OtS, con < dos- I

~no {Jll' el bat¡~l1611 de RMliotolegT'afía ele campai'ia, don

D~an ;Sánchcz (4)oaña y. S{mohQz Oca:ña, el Rey (que
. lOS guarde) se ha servIdo conec.elol'1e <10.'3 meses d0 11·
.cencia 1)01' asunto.'l propios, para Biar'ritz (l<'ro,I1lCÍa), '

OOn ¡u'r'cglo a 10 pIóevenido en la real 01'<1:(;11, circular
,de 5 de. junio¡ de 1905 (O. L. núm. 101)" ,debiondo pre
scntar\So a los q5nsules de Espaí:íla len las diistintas
pobla.ciones que visite. '

l?e real orden lo digo a V. E. para su' oonocimi'8nto
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dor{'~')' D. PüPDlle1J!do Alvurez 'll1zaga y. D. Tom1.Í.s Sauz
Pi;u,st, <lll súplica d~ que se les condeda efE,r;tuar las
"pr~ct1cas do oficial que pl'e-;vienE'. el'.apartado 20 de la
11eal orden '\CÍD::mlar de 27' de IC!wlCmhre de 1919
(q. :L. núm. 4(9), ("1 Rey (q. 1). g,) se l~a. s8I'ddo ac
ceder a 10 solicitmdo, 'con arreglo a lo displm.~o en el
ll.;p:artaído y dispOo"1.(üón .citad:a y en las. ép.C(;us {Iue taxa
tivamente determina ltt .real 01'1[10n Cll'{lUlalj de 18 de.
mayo d.e 1921 (D. O. :llÚm( 110): . ..'

De real orden lo dIgO a V. ID. para su conocllmento
y 'ilomás. efectos. Dios g'l.k1J:de a V. ID. muchos años.
lIIadrid 29 de julio de 1922. .
;. . ...• SANOHEZ GUERRA

Señcü' Capitán general de la prime,ra región.
señor Interventor civil dcGucrra y 1farina Y. del P1'a
. téct.o.rado en .Marruecos. .

SUELDOS, HABERES Y P-RATIFIGACIONES
Ex.cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha reni!do a bi.én

conceder al mpitán de Ingooieros D. Angel' Alfonso
de Luna y teniente del 'mismo Cuerpo D. Joaquín Bayo
Giront, -con destino en la. Comandancia de dichO Cuerpo
en Geuta, la gratifi.caci6n anual ide efecti.1.dad de 500
pesetas, a partir de 1.0' de mayo último y VJ del mes
a.ctual, respectiyam0;nte, por haber cumplido los p+a
zos que paJ;,a su. abono preceptúa ea. apl.l:rta~o b)de la
base undécima de l!a ,ley lia 29 do JUl1l0 de 1918
(O. L. núm. 169). . . .

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid' 29 de julio de 1922. .

SANOHEZ GlJERllA
Scfiol' Gomalldanta gen€ll.'al dl; Oe:uta.
'Scfior Interventor civil de Guerra y Mlnina y del PJ.'o

tcctoirado ~n Marrueros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenii:lo a bÍen
conceder la lcis iÜapitalíes de Ingenieros, rooien-tteme-nte
as'oondidos, que figUl'an en ]í1, sigúiElllte relación, ~ que
pr¡inclpia con D. Agustín Tejedor Sanz y termina ,con
D. ,José Sándhez Radrílguez, la gratifiC8!ci6n de efecti~
vidad ide 500 pesetas anuialc.s, durante el: :presento mes,
por haber 'C't~lid() en el antenior .cinco años \de efec
tivikl:ad de oficiar v hallaree 'comprondildos en el apar
tado b) de la base ú:ndécima de la ley de 29 !de jUlIio
de 1918 W. L. nt1m. 1(9). .

De roal orden 10 digo a V. J1}. para su conocimiento
v <lemás efectos. Dios guarde a V. E. 'm;uchos afias.
Madrld 29 de julio de 1922. .

. SANúHEZ GuEtmA
Sefioros CÍtpitanes' generales de 'la !pil.'ini.Ol'a. 1"'egi6n y

do- Cal1arias y Coimandantes genera!Jcs tle- Geuta, Me-
li11:a y Lal'~hc. _

Sefior Interventor chí! de Guetra y Marlna y del Pro
tectorado en Marruecos.

Relaci6n, (J.1!e se cita
D. Agustill 'rejoool' Sanz, (del Girupo de Ingcnieros \:le

'fe1l0rife.
}) Atilio J.-eJ" Gracia, del ídem ID. de Gra.n Can8:ri~.
}} .1I1igu€'1 FeI'náTtdez de ViIlar, del primet' 11.'cglIDlell-

. to He 'I'Blégl'afos. '.
» Antonio Gañere IIci'crliu, del l?e1'vicio do. Aeronáur

tka milital~. . , .
» F-€il'llaaIdo .lY1exía RoS'ciano, !de la Comant'ianCIa de

Lar-ache. -.
» Jm1ll Gaxcía San .MIguel y Uria, del segundo re-

gimientó de Za:p'á:dóres .MInadores.. . ...
» Germán GOnzález Tánago, del Centr'O Electrotécn~oo

y de ComunÍ'Caciones.
}) Federico Besga Uranga, de la Conian'dancia de

Ceuta. .
» ~~rturo González Gil \:le Santiváñez, disponible en

la p.'rimera ¡regi6n, <curso de observaldo:r;es..
» Adrián 'Uliarte Egea, de la ComandancIa tlB La

. 1'a-ohe.
» Julio Hennán/dez Gancía, del' Centro Electrotécnico.
)\ F;raJllcisco MartínlCz Núñez, kle 1'3. Comandancia de

Me1illa,;,. •
» José Ratn1'l'ez RaJlllírez, de la de Larache.
» J.\.:íiguc! Cerdá M:orru, de la de Céuta.
» .Jc¡sé Sánchez Rddríguez, disponible en" la primera

.il'eg:i6n, ~ahlmno, de la ES'<me1a. Superior de GUeil.'I'a.

.M:adrit'i 29 de julio tl¡e 1922.-..sá~hez Gue.rra.

Oi1'cuilar. Excnio. SI~: El Rey (q. D. g.) se ha ser·
vida o011'Cooe1' a los oficiales tic Ingenieros (E. R.)
.oom;Pl'endiidas en la siguiente relaci6n, que principia
.con D. FralllCis(',() ZOIrita Bon y 'terllUina con D. José
Avilés M>e.rino, ht gratificaci6n alúlal de efectivilda.d que
en -dicha. relación a cwcla uno se le señala, por com~

-prenderles el .aprurtado b) Be la.k:y de 8 ~Ie julio t1~
'timo (D. Q. iIl1úm. 150), que ru/JdIfica los parhfos prI
mero y segulJ!do elel apartatlo análogo do la base un,.
décima de la le:v d9.. 29 tde junio de 1918 (O. L. nllm~
ro :1.69) ~. scrlÜs 'de ~pli-caci6n también la il.'ea,l orden.,
cÍl:'cular de 12 de diciembre de 1919 (D. O. nllm. 281):
Es al propio tiernrpo la voluntad ide S. M. que p\{r los
crver;pos K) u;nidades donful actu~hnente percipen. sus
sueldos los lllteresadcs, y a partir de 1.0 de JUlllO de
1918, ~'rcvia justifi'ct),ción, se les reclamen las gn:>ati-

. ficwciollE",s _a que tengan l:lemcho hasta la. fecha, en
adicionaleS de carácter preferente, en 'COncepto c1¡e re
li-ef, deduciénldose de llaS 'Cantidades que a aquéllas se
les concede por consecuencia de esta soberana dispos1ci6n
cl6n las que ya se les haya satisfecho en virtud' (Le .lo
prevenido en La base un:décinm de la ley de 29 ~
junio antes citada. .

De real orden lo digo a V. E. para SU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. e E .. m¡\.whos años.
:Madrid 29 de julio de 1922.
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Madrid 29 de julio de 1922.

(1 l' I'l J t- - ft t I J' el 'pri~er apellido 'de «Guerra» que le corresponde, G:q l'
~ett un ue ns lCUI y aSun os: genera es '«Guerra» el que le corresponde, y, que en este sentí,do 'Vez de! d~ Exp6sito; con que figura. . . ' '.

.' se ha hecho la r~ctificac:16~ ~n lo~ docume1l;tos de qum- De real orden lo digo a V. A., R par,a su COllOCl-
ESTADO CIVIL ,tas del AyuntamIento, ComiSIón mIXta y caJa de recll:ltamiento y demás efectos. 'mas. gual'de a. V. li.. H.. InU-'

¡ 'COrrespondientes, el Eey (q. D. g.), de acuerdo con lo In- ehos años Madrid 29 de julio de 1922.'
Serillo. Sr.: Vista la instancia que> V. A. R. eurs6 a. ::formado por el Consejo Supremo' de Guerra y Marina, , • i

este Ministerio. con su escrito de 10 d., enéro l1ltímo,. ;y' <con arreglo a lo dispuesto en la real orden de 25 de ' J. SANc:EIEZ Gti~RRA I
promovida por el soldado del regimHento de Infanter1a ,septiembre de 1878 (C. L. nÜ111. 288), se ha servido Señor OapW\.J.1 general de la segunda regi6n. !
Reina nÜill. 2, Miguel Expósito Troll.\::ha) en so1i~itud de acceder a lo solicitado; y en 81.1 consecuencia, disponer' ~.' .', . . ! ~
que se lB rectifique l1u primer ap elUdo; y resulta.ndo ;re verifique la mencionada rectificaci6n en ~a docu- Senor PresIdente del OonseJo Supremo de Guerra y ....
que \\1 interesado acreditó docnment:~1m:e¡nte que es el ~ ';mentaci6n militar del recurrente, consignándole en ella Marina.' .'

5;° reg. Zapa~ores Mina~ores: ..•.•. o..... D. Francisco Zorita Bon ••••••• " •..• '1127 dicbre.¡1912
Grupo Ingemeros Tenenfe.o •. o... .....••. :t José Navarro Capdtv la 24 junio•. 1911
4.° reg. Zapadores Minadores... ,- :t Emeterio Rodrig~lvarez Megino. " "J
Idem o · o......... :t J,:I~o Roml~m pedrera.,'........ 28 idem 11911
Idem ......•..•.•..•.•.••.•..• , . . • .••• . :t FelIx Rodngo Echemarte..•. , . . . . •. ' •
Tercer bón. rva,-Zapadores Minadores..... :t Justo 'García López.... , •....•.•••.
2.° reg.' Ferrocarriles .••.•. o. .. .. .. . . ••. . ~ Francisco Capote Codosero .
3.° ídem Zapadores Mina:dores..... : . . . . • . :t Juan Chaparro Escobar...•.......•
Compañía alumbrado eu campaña .•. . . • • . :t Nicasio Jiménez Suñen ......•.....
2.° reg. Fe·rocarriles..................... :t Juan E~cuciero Coronado .
Comandimcia de MeJilla ••.. ; , • • • . .. :t Ramón Argerich Benavente '" o••..
Primer reg. Telégrafos ; .•. o ; . .. :t Salvador Daguerre Vico .
Idem Zapadores Minadores............... :t Joaquín Cast¡llónSánchez .•...••..
ldem batallón re,erva idem................ .' ~ Ca¡melo Urruti Caste¡6n ; .. ,
4° reg idem ,..... :t Ciriaco Ruiz Pastor : \ 27lidem : 11912
2.° i¡em Ferrocarriles..•.. o•••.......,.•.• Tentes, (E. R.) :t Celedonio Izquierdo Vega ...•••.•.
Comandancia de Larache...•..••..•..• O" ,. B~nito Sanz del Pozo .•.....•..'•••.
Primer bono rva. Zap;,dores n inadores •.•• , Juan Díaz Espíritu~anto ....•.... , ..
Grupo Ingenieros Q,an Canaria •••. '" ••• :t AntoniQ CtJnde RLddguez ......•..
~.o r~. Perroc"rriIt.s .•• o'................. :t Marceliano Aguilar Selrano .......•
}.O idem id.•...•.•••••.••••.•......•..• ' :> Manuel Marín Buitrago ....•.•....•
Acad'emia de Iuge) iews, •...•.••. , . • . . • • • lO Manuel Mulas Gonzále.z .....•....•
2.° Mn. rva. Zapadores Minadores •..•...: '.O. Angel Valle Oaizán....• ,., .
Primer reg. Fclfocarri!ts. ..• , Pero Lapeña Blasco .
$.0 ídem Zapadores Minadores. . . . . • • . • . • • ~ Francisco Puerta P,e alta ..........•
1.0 idem Te,égrafos...................... :t Matías Sardá Farígola , .
5,° idem Zap dores Minadons............ :t Benjamín Canet Canet. , ~ 261'd 11917
Centro Electrotécr,ico y de COmunicacio¡,es :t Aquilino Garda Canteli , :. r em •
Tercer r g. Za¡.Jadores Minadonos ..•...... :t Salvado.r Herrera Rodríguez.•......
Primer batallón reserva iaem.. . . . . . . • • . . . :t Manuel Arias Rodríguez , ..
2.° reg. Ferrocarrile's o :. • • • .. • .. :t José Avilés Merino .
_----------.....;.-.,...J.- ' & 1! 1'. f l' '1 11 .1 I J • .."
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Excmo. SI'.: Vista la. ilwt~l1clfi. promovida por clona,
Pilar Uipez-Bago, dOl11ieil~adl1 en Valladolid, oalle de
Santiago l1üm.43, madre c\el tenient:o de Infantería don
José Calderón I.ópoz-Ba'go, pih,to ln:ilitar de la. escUllo
clri1la ele hidroaviol'1os de IA).l1 Alcázares, en sl1pllca de

O~RAS LEGISLATIVAS

Sermo. Sefior: C·omo consecuencia al escrito' de
V. A~ R. de 27 del mes próximo pasado, con el que
cursaba instancia promovida por el escribient.e de pri
mera clase del t.i.Jerpo Auxiliar de Oficinas Militares,
con destino en la. COmandancia militar de La Unea
de la· Concepción, D. Antonio Durán Arriaza, en sú
plica de aütorizaciól1 para publicar po-r su cuenta un
traba.jo legislativo referente al personal contratado del
:Njércíto, maestros, armeros, silleros:guarhicioneros, bas
teros, forjadores, carpinteros, picadores, carreteros y
herreros,' el Rey (q. D, g.) ha tenido 'a bien acceder
a lo solicitado por el' reCUl'l'ente, debiendo limitarse
en la publicn.ción que pretende a lo legislado pára
dicho personal, citando siempre el número del DIARl:o
OFICIAL o «C-olección Legislativu» en que hayan sido in
sertaelas las disposiciones respectivas.

De rcal oa:den lo digo a V. A. R. para su conoci-,
miento y demás ef:cctos. Dios guarde a V. A. R. mu
chos años. Madrid 29 de julio de 1922.

. J. SA'Ncm:z q100UlA
Sei'íol' Capitán general do. la segunda ;l'eg~6n.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 6 del
mes actual, dando cuenta de haber .concedido el USO
de la medalla militar de 1farruecos, con el pasador
«Melilla», creada por real decreto de 29 de junio de
1916. (C. L. núm. 132), al coronel que fué del regi
miento Dragones de Montesa, .10.0 de Caballería, hoy

I ~neral de brigada, disponible en esa capital, dOn
i Federico de Araoz y Nolla, el Rey (q. D. g.) ha t.enido

'a bien aprobar la determinación de V. E., por ajus
tarse a los preceptos de la real orden circular de 18
de agosto de 1919 (O. L. núro. 308).

De real orden lo digo a V. E. para su' cóÍlocimiento
y oomás efectos. Dios goorde a V. E. m.uchos ,afios.
lVIadlid 29 de julio de 1922.

SANmmz GUImRA

S€iñ.or Capitá'n general de 'la cuarta región.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E de 5 dél
mes a.ctl1al dando cuenta de haber concedido el uso
de lit medalla nüJital' de Marrueoos, C011 el pasador
«Lm.'tlC'hc», creada 1)01' real decrcto de 29 de junio de
1916 «(l. L. llam. 1:32), al teniente cm. R.) del batallón
(10 Cazadórós Alfonso XII D. Enrique Pint.os Bazi\.n
01 Roy (q. n. A'.) h,u. tenido n. bión o.pr01Htl' la dotor·
mill!w16n elo V; TIl" 1)01' 'njustaroo a los pl'eúeptoo do
lit mnL orden oil'Cnlnl' do 19 elo agosto de 11l1.!')
(O. L. lltÍln, 30S).

De rel\1 ordo11 lo digo (\, V~ :m. 111\1'0. .HU Clouooimieuto
y' domás e:Coütos. l)jfJS gum'<!c a V. JiJ. m,tl,chos afios.
Madl'iel 29 ele julio do 1922.

SANCHí!:Z GUl!JRRA
Señor CapitAAl general dte la cnarta' región.

,.
MEDALLAS

l<.lxcmo. Sr.; En vista del escrito de V. E. de 7 del
mes actual dando cuenta de haber concedido el uso. de
Ja medalla militar de ~Iarruecoo ecill eJ: pasador «Te
tuán», creada por real decreto de 29 ele junio de 1916
{C. L. núm. 132). 'al capitán del regimiento de Infante
ría Cantabria ni1m. 39, D. 'fc6filo Hernández Pérez,
el Hey (q. D. g.) ha tenido a bien' aprobar la, detcrroi
naci6n ele V. E. por ajustarse a los preceptos de la real
orden circular de 18 de agosto de 1919 (C. t.. mime
ro 308).

De l'cal orden 10 digo a V. E. para su con,ocimiento
:v -demás efectos'. Dios guarde a V. E. muchos años.
:.Madrid 29 de julio de 1922.

SANeHEZ GUElU1A

Señor Capitán general de la sexta It'cgi6n. Setclon de Instrucción, Reclntnmlenta
vCUerDO! diversos

J!JXCI1lO. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 7 del AQAD'EMIAS
mes actual dando cuenta de haber concedido el uso
de la medalla militar de Marruecos, con el pasador . Excmo. Sr.: Vista fu instancia promovida por ,ton
«Larachc», creada por real decretÓ' de 29 de junio ele Carlos Par€lCles [lastro, oficial segundo del Cuerpo .Au.
lD16 (O T". núm. 132), al teniente del regimiento ele xiliar de Oficinas militares,' con destino en e.~te Minis-

'Infantería San 'Marcial núm. 44, D. José Orclu:ua Ló- t~lio, padre del intérprete 'de árabe de la 13."
pez, el Hey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar la Mía de las tropas de Policra indígena de Malilla, don
determinación de V. E., por ajustarse a .los preceptos Carlos Paredes Pajares, fallecido en Monte Arruit, en
de la real orden circullll' de 18 ele agosto de 1919 sl1plíca de qll¡6 a sllS hijos D. Manueíl., D. Fernando, don
(O. L. núm. 308). . José y D. Luis Paredes G<>mcz, SiC les conooda. los be-
. De, l~eal orden lo digo a V. E. para su conooimiento nei:icios que la legis1<wi6n vigente otorga para el lngre.

y demás efectos. Dios guarde a V. E. ;ll:l,Uchos afios. so y permanencia en las Academias militares, como
lVradrid 29 de julio de 1922. ' hermanos de militar mt¡y¡lrto €.In. acci6n de guerr¡¡., el Hey

SAli"c:m:z GUl!JRRA (q. D. g.), de adtl,,¡rcl0 eon lo lllformado por el Consejo
Supremo de Guerl'a y. Marina en 5 del mes actual, se

Sefior CapitángeuBral de la sexta región. ha servido acceder a la ;petitJión' del recurrente, con
ah'eglo 'a 10 qup, preceptüa el real deoretodo 21 de
agosto de 1909 (O. L. núm. 174).
, De real ol'don 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efect:os. Dios gu.arde a V. E. muchos I.\$os.
Madrid Z9 de julio de 1922,

SANc:m:z GUlUlnA

Sefior SU'b&x\l'chtl'io. d(\- o.stc :Ministerio.
Safio}' Pl'CJilldcllro del (;onoojo Supremo de Guer:i.'a y

Mal'lna.

scrmo. Sr.: Vista ¡la. instancia que V. A. R; cursó a
<'.ste Ministerio con su escrito de 10 de febrero ñlti
mo-, promovida por el sol<lado del regim;iento de In·
t:antería Reina núm. 2, !fanuel Exp6sito Troncha, en
solicitud de qúe se le rectifigue su, primel' apellido;
.y res1).ltando que el interesado acreditó documental
mente que es el de «GuerrUJ> el que le corresponde.
y que en esresentid.,o se. ha hecho la. rectificación en
los documentos de quintas del 'Ayuntamiento, C-omi
s16n mixta. y ca.ja de recluta 'OOl'r.'eSpOndientés, el RIey
(q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por el Conse
.jo Supremo de Guerra y Marina, y con arreglo a. lo
dispuesto en la real or-den de 25 de septiembre de
1878 (C. L. núm. 288), se ha servido acceder a lo
soliéitado, y, ellsU:* consecuencia, disponer se verifique
la mencionada rectificaci6n en la documentación mili
tar del recurrente, consignándole en ella el primer'
apellido de «Guerra» qué le corresponde, en vez del
de Expóxíto, con que figura. ,

De real orden lo digo a Y. A. R para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde ,a, V. A. R. mu-
chos años. 1>'l:adrid 29 de j¡pio de -1922. .

J. SANCHEZ GUERRA

Señol- Capitán general de la ,segunda ¡región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Malina.
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. ~. qu.e a su hijo D. Salitiago Calderon López_Bago, :a1ulUJ.lO
de la Acad~mia de Caballería, se ~ concedan los' \:5ene.
ficioo que la legisllaci6n vigente otorga para el ingreso
y permanencia. en lds Aca'demias· militares, como her
mano de milita:r muerto a consecuencia de un accidente

t; de aviación, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor.
mado .por el Consejo Snpremo de Guerra y Marina en.

l ~~ 10 del mes actual, se ha. servido acceder a la petición
" .de la. recurrente, con arreglo a lo que J.{receptt1a el l'eal

decreto de 19 de agosto de 1914 (C. L. ntlm. 151).
. De real orden lo .digo a V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios gUiarde a V. E. muchts años.
Madrid 29 de julIo de 1922.

SmOREZ GUERRA
Se:fior capitán ge'll1eral de la lSéptinra Tegión.
senor Presidente del Consejo .Supremo "de Guerra· y

:M:arina.

BAJAS

Exon1J. Sr.: En vista del'fallode1 Tribunal de 110
nor constituído en Bawelona el día 6 'de! mes de junio
próximo pa.<;ado, por los capitanes 'CIe Carabineros, para
juzgar 'la conducta del de igUiaI eJÍl·pleo y Cuerpo don
Salvatlor .Torres Garcia, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informa'C1o por el Consejo 'Supremo de Guerra y
Marina en 28 del mes actual... ha tenido a bielf aprobar
dicho fallo, :por haberSe cumplido en la aplicacl6n del
mismo lo preceptuado en el artículo 721 'dcl Código de'
Justicia Militar, y resolver que el mencionado capitán
'caul5e baja en d Ejército, pasando a la situación de se
parado del sel'vicio, conforme a .10 (Iispuesm en e~ pá·
l'l'afo segundo 'de la. letra F) de la base octava, «Slttla·
ci6n de Genel'a1es, jefes r oficiales.» de' 111 ley de 29 (je
Junio de 1918 (O, L. núm. 169), sin perjuicio del so
fialamiellto de habeJ.'es que en su klia le sean h!e.chos
por el citado Alto OueJ.1po.

Dc lJ.,eal orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y Jélomás efecta>. Dios guard.e a V. E. m'll.chos años.
Madricl 31 de j11lio .cle<i.922.

El Oenera! Subsecretario encargado de! despacl¡o,
E:M1L!O BARRERA

S!efiQ!.' Director general 'éle Carabineros;
Señores Presidente del ConSeJo SUpl"t:l11Q de Guerra y

. MlU'illa¡ Oapitán genaral de la cuarta región e In
terventor civil de Guer¡ra y Marina y ~el Protecto-
rado .en Marruecos. .

COLEGIOS PREPARATORIOS

Excmo. .Sr.: Vista la instancia q:írsada a' este Mi·
nisterio .por el Director del Colegio preparatorio mi_
litar de Burgos, promovida' por el alumno de dicho
Centro de enseñanza Timoteo Martínez Lecumber.r.i, sar
gento del regimiento de Infantería Isabel la Oat6lica
nlim. 54, en súplica de que se le conceda fu se.paraci6n
del me;l1Cionado Colegio, por motivos de salnd, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien acceder a la peticí6n del
roourrente.

De real' orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gUlarde a V. E. mu.chos afios.
Madrid 29 de julio de 1922. .. -

SANo:Fmz GUIllRRA
SefiOl' Oapitán gen'C'ral de la se:x:ta ¡región.
Seilores OalJitán general de la octava región; Interventor

civil de Guerra y Malina y del Protectorado ell Mo..
rruecos y bircctor del Coilegio prcpa.ratoa:·io militar
de BU1'gOll.

plantilla, en la Academia de lnten.dencia, qlUe ha de
desempeñar las suplencias que se :re1.'8.cionan, el Rey
(q. D. g.) ha. tenido amen disponer que se celebre el;
correspondiente concurso. Los que deseen tomar parte
en él, promoverán su.s instancias en el plazo de veinte
días, a contar desde la fecha de la publiéación de esta
disposici6.n, aco.mpaña<las de las copias íntegras de las.
hojas de servicios y de hO(:hos y demás docurn¡entos :jWl- .
tificativos de su aptitud las que serán cursadas dírec
mente a este Ministerio por los primeros jefes de los·
cuerpos o dependencias, como previene la real orden.
circular de 12 de marzo de 1912 (C. L. núm. 56, en la.
inteligencitl. de que las instanciM que no hayan teni
do entrada en este Centro dentro del quinto día des...
pués del plazo señalado, Sé tendrán por no recibidas..
consignando .los. que se .hallen sirviendo en Baleares,..
Ganarias Y. Africa si tieneli cnmplid<> el tiempo de obli-
gatoria permllllencia en estos territorios. .

De real orden llO digo a V. E. para su conocimiento- .
y .¡jemás efectos. Dios goo.rde a V. E. mucha;¡ año&_
Madrid 29 de julio de 1922.·

Señor".

. Suplencitl$ que 'Se citan
'rereeras clases de segundo año.-Topografía, Estadís

tica, Geografía ccon6mictl. militar de :España y del ex~
tranjero.

{luartas clases de segundo año.-Legis1aci6n y Arit-·
mética mercantiles y Contabilidaü comercial.

Terceras cl!aseS de terceraño.-Cointabilidad general
del Estado, .Contabilidad general de Intendencia, Conta
bilidad de los servicios de Intendencia en paz yen.·
campafia, Oonta.bilidad de Cuerpos.

IdiQlll:q. francés.
1fadrid 29 tle julio de 1922.-Sán{lhe~ Ou,erra.-DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución' de'
fecha 28 del mes actual, se ha servido conferir el man
do de las Subinspecciones y Comandancias de Caralli
neros que se indican, a los jefes de ese cu~rpo com
prendidos en la siguiente relaci~n, que comIenza CO!!'
D. Julio Bragulat Pascual y termma con D. fedro GUl
tal' Camacho.

De réal orden lo digo a V. E. para su c;pnocimi.¡:nto<
y demás efectos. Dios g~~arde a V. E. m¡u.chos afios•.
Madrid 31 q.e julio de 1922.,

El General Subsecretario encargado de~. despacho,
EMILlo BARRERA

Señor .Director general de Carabi~eros.

Señores· Oapitanes generales de la segunda, tllrcera -Y'
sexta regiones. Y' de BaleM'E\S.

~ qll(J se cita

(J()roneles
D. Julio Bragulat Pascual, ascendido; de 1a Comandan-'

cia de Baleares, a la cuarta Subinspecci6n (Al-:
mería.

Tenié'ntes coroneles
D. Francisco Ballesteros Sánchez, ascendido, de la CI)..

rnandanaia de ,Málaga, a la. de Estepona..
~ 'Ambrosio de Lame Ga:rcía, de la Comandancia de·

Guípüzcoa., 'a la de Baleares.
» Pedro Guitar Oamacho, de la Comandanoia de Es

tepona¡ a la de Guiptlzcoa.
MadriJid 31 de julio d\?J 1922..-Emilia Barrera.

CONCURSOS

Clrculonr. l!Jxcmo. Sr.: Para pl'O'Vecr, - con arreglo a.
lo que preceptiia el l,etltl decreto de Vi de junio de
1911 (O. L. núm. -109) Y real orden circular de 2.t de
~ayo de 1921 (D. O. núm. 111) y demás disposicion~
VIgentes, una plaza de teniente ayudante de profesorj de

, . ,

Excmo. Sr.: Visto el escrito q\l6 V. E. dirigi6 ","
este MinisterIo e1128 dol mes actwal, intereslln.<lo 00 mo
di.f1que el concepto del destino qUe le :rué asignado por'
real orden cirClular de 27 de los corríen,tes (D. O. nl1111o-

, ro 165, al capitán de ese CueJ.'PO D. Emilio Alvarez Rol
~n, el Rey. (q. D. g..) se ha servido disponer qUé el

\
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destino a esn. Dirección general del citado ,capitán es
,para efeetos adminis~rativos. . .

De real orden lo dIgo 11, Y. E. para su conocllilleJ.lto
y demás efectos. Dios gU'0-rdü a Y. E. muchos, {lños,
~~Jadrid 29 de julio de 1922,

SANCHEZ GT,JERRA

'Señor Director general' de Oarabineros.
Señores Capitanes g!lnerales de la l)riInera y octava re

giones.

Cirmilar, Excmo. Sr; El Rey (q. D. g,), :por reso
~ci6n f~cha 28 tlel mes a:~ual~ ~81 ha servi;d? d,ispon~
que 1IJS Jefes' de la Gua:rdia ClVÜ, 'COD?-prendldos en la
,siguiente relaci6n, que comienza.· eón D. .A1doifo Soneií~

Diego M'lldrazo y termina con D. 'Gonzalo Delgado Gar- .
cía,pasen a :¡llamiar 1:w Tercios y Comanda:ncias que
«ID. la misma se expresa..n.

De real orden lo digo a V. E. para su collódmiento
'Y p.emás efectos. Dios guarde a, y;' E. m.u:choo años.
.Madrid 31 de julio ,de 1922. ' '.

El'General Subsecretario encargado del nespacho,
. EMn.Io BARRERÁ

'Relaci61i q.ll8 "se cita.
Coroneles.

"D. Adolfo So'ne1ra Diego Madlrazo, disponible en la
primerla región, al 24." Tercio, 'de subinspector.

~ FranciSC'O Moreno Carbajal, subinsp~tGr del sexto
Tercio, al quinto con igual cargo.

., Manuel G6mez García, su.binspector del 10." Tercio,
al sexto con igual c~rgo.

Tenientes é()roneles.
D. Pedro Pere.da Sanz, disponible, en la tOl''<::cl'a regi6ln,

'a la Comandancia de Cáceres.
,. Dionisio Palacios Montcwa, 'disponib1Je en la, primera

región, a la Comandancia ele Canal'iás.
.> Antonio Priego Sáiz, as;::cndido, de la Plana Mayor

del 22.0 Tercio, a la Comandancia tie .Navarra.
\) Gonzalo Delgado Ga'rcía, ~le la OQmi¡l,ndallCia de Ca

J18.'l'ias, a la de Jaén.
¡MaArid 31 de jUliQ de 1922.-Emilio Barrera.

.RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO
Excmo. Sr.: Vista la instancia qne Y. E. cursó a

leste Ministerio, ~promovida por D. José Dargallo No
,gueras, v~cino de esta Corte, calle, de AyaLa, núm. OS,"
.en solicitud de que' le sean devueltas 500 pesetas de
!las 1.000 que ingres6 para reducir el tiempo de servi
.cio' en filas de su hijo José Dargall'J Sánchez, !3Qldad9

del 2." I'egimiento de Ferrocarriles 'l~or tener concedidos
los beneilcios del artículo 271 de la ley de recluta
miento; y rGSultando que al hijo del recurrente, J;'e
cluta del reemplazo de 1917 y acogido al artículo 267
do dicha ley, le han sido concedidos los indicados be
neficios por el gobernador militar de :M:ac1ricl por ser,
tercer' hermano; considerando ,que el art~culo 276 di;\
dicha ley dispone que todos los beneficios que la' m;is
mil, ot0115a han de solici,iarse antes del sorteo, y aun
cuando la rcal orden de 20 de ene;ro do 1916 (D. O. nú
moro 17) .autoriza para 'que se ooncedan los del 271
que· hayan sido solicitados después de, -:erificado ; O.'io
acto, la ley,' de .ContabilIdad de la Hamonda pÚoilea
de 1,0 de julio de 1911 (C. L. núm. 128), en su artícu
lo 25, 'declara, la prescripción de los créditos si no han
sido solicitados dentro de los cinco años en que arran
ca el derechQ; y como quiera que en la preseJ?-te. re
clamaci6n 01 derecho para solicitar los benefiCIOS del
citado, artículo 271 lo tenía el interesado en el año
1917, que es el de su alistamien'!D:.Y la iI?Btancia del
mismo lleva la fecha de 10 de JUUlO próXImo pasado,

'01 Rey (q. D. g.) se ha servi~e desestimar la indicada
petici6n, nor haber transcurrIdo el plazo marcado en
la mencionada ley do Contabilidad. ." •.

De real orden'lQ digo a Y.E.para su conoclIDlen't9
y demás efectos. Dios guarde a Y. E. mu.choo afios.
Madrid 29 de julio de 1922.

SANCB:I!:Z GUERRA

Señor Capitán general de la primera región.

Exoroo. Sr.: Hallánda,se justifi'ca'do que los indiVi.':
tluos qwe se expresan en la siguiente rclación, que em
pieza mn Pedro Estany Domingo y termina Con Yi
cente Casado Marazu€'la, -pertenecientes a los !Ciuerpas
qUIO se indi'can, están compren'di<los en Ir¡, real orden '
de 106 die agosto ida 1919 (D. O. nüm. 182), el Rey (que
Dios guardl'¡) se hiaservild? disponer q,u.e se l:levuelvwn
a los intel?esados lascantl<laides que, lllgre.'3a":ron -para
rooucir el tiempo tie servicio en 111as, según iÚiVrtias die
pago expedidas en las fechas, con los números y por las
Delegaciones de Hacienda que en la. eitla~ia relaci6n, se
expr1C;San como igualmente la suma que aebe ser reIn
teg¡rada, 'la oUi¡l,l perbibirá el individuo que ;hizo el de
pósito o la' persona autorizada en for:m¡a l,egal, según
'-previen'e el artículo 470 del reglamento !dJ,ctado parra
la ejecuci6n de, la ley u'Creclutamiento.

De real orden [o digo a Y. E. para su, conocimiento
. y demás efectos. D.ws guarde a Y. E. muchoo afios•

Madrid 28 de julio de 1922.
SANCBlJ:Z GUERRA

Sefl.bI'es Ca'P'itanes generales de .la ,cuant:a, sexta y sép
tima regiones.

sefior, Interventor civil de G1.lerrlJ, y Matiull, y det :Pro'
tectorMo en Ual'ru~,

o
o
()

•Madrid :l8 de julio de 1922

I ll'EOJU. Suma
de la o

que
,carta de pago Nlimero DelegAoión • 6\ebe

delll. de lIaciend& ser re-
,t~O:MBRES DE LOe REOLUTAS OnerpOl . cartll. que expIdIó la integra

de pago cart.. de pago da
Dill. :Mes Año -

Fes9ta-- _... - -- -- ---- -----, -
Pedro Estany Domingo •••••••.• Zon,a reclutamiento Barcelona, 18 •• , •••• 31 julio •• Iq l 9 4.27~ B'lrcelona . '15Jaime Arribas Rodrigo .......... Reg. Infanterla San Marcial, 44 •. , .•.•• ,. 30 ídem. 1919 974 BllrgoR •••• 1.00
Vicente Casado Marazuela •• : ••• ldem id. de la Victoria, 76 •••••••• , ••• ,. '1 agost o 19 19 263 Segovia ... 1,00

/$4 11 "iI!i t "",,_,,... ~. • ·~~"ljj~lI'fMifl/tt!'~~:¡j;'.~~~Wl"·"¡¡'J<oO~_"",,"1\·,_'l'tI~"",~·~"':

Excmo. 81'.: Vis'ta'la illStluwin. q:u'C. V. 1'1. iCul's6 (\
>esto Minlstcl'lo, pl.'Ü'lilovidl1 pOl' JoS{) HO,luán GOl1záloz
Sá.nchoz, solclrw;1.o del l'1l)glmiellto iClo Infantería P,t':(l1'ÍJi;,
po 'Ullm. 3, en solicit\ld de qne le sean devueltas 500
peS'Otas !de las ,1.000 que ingl'esó -para la ll'eduooi6n \de:!,
tieml)O do servi,cio len filas, por tener concedidos los be.
noficioo del artículo 271 do la vigente ley de it'ec1uta
miento, el Rey (q. D; :g.) se ha serviido ~sponer qUé

do 1M 1.000 pesK:~as depositadas CJ1l JEt Delcga.ci.61l tle
Hacienda de la pt'ovinciu, de OVic'tlo se d"vt1lelvall 500,
,correspondientes a la ,('¡arta de 'Pugo nUmo 423, c:s:pe
ldida en 10 ido diciembre de 1920, quedando sati.sfecho
con las 500 l''0stalltes 01 total de, la :cuota militllir que
oseñala el artículo 268 de la referida ley; dehi.enidoper
cibir la indicada suma el individuo que efectuó el de
-p6sito o l¡¡. persona apoderada en forma legal, según



'i~~'~' dl::~ ::~:IO 470 dcl 'O'lom:1o :"00 ~::. '::"1
0
i:'O::'d~ oí Rey (q. D. g.), do ron'''''''''d';:;:.

, ~\ ejecución de 'la ley dj~ reclutamiento. acordaclo por ]u, Comisió11 mixta de reclutamiento de la

,

~ '. De 1',8111 orden lo ';ligo aY. :m. lJara Su conocinue!lto IJ~>..?VinCill, de II.uo~va, se ha serVid.o,desestimu~ la exccp.-

~
~' y demas efcctos. DiOS gua:¡:dc a Y. E. ltl.UC1l0S anos. { Clon de ref-ereneltt, por no. estill' comprenchd.a en los

, ¡;;;¡ Ma<:lrid 28 ele juliQ ide 1922. . ,preceptos del tl.rticulo 93 d!3 lamcnéiO).lada loy. :
(;t¡ " SANCHEZ GUERR.-\. Do r,cal orden lo ~igo a V. E. para. su conocimieEto

. ' I y :domas efectos. Dms guarde a V. Ji). muchas anos.
! ~~ Señor Capitán gel'íeral do la octav'1 regi6n. • . "1' 1\1adril:! 29 de jul~()l de 1922. ...
~ Señor Interventor civil de Guerra y l\r:tarina y del Pro- SANCHEZ GUERRA'

tectOü:'ado en .Marruecos. 'Señor Comandante general de I.k1;rUJC]¡e.

}<]xcmo. Sr.:· Visto el expediente que V. E. cursó
a este :Ministerio en "7 .del , 1110S actual, instruído' con
motivo de' haber alegado, como sobrevenida d~ués
del ingreso en caja, el soldado Francisco Ferrer
ALbentosa la, excepción del servicio militar activo

. 'comprendida en el cáso :1.0 del,artíéulo 89 de la ley
de . reclutamiento; y. resultandO del citado expediente
que 1m hermano, del interesado contrajo matrimonio

"con' posterioridad. al 1.0 de enero del año en que éste
fué alistado, circ.unstancia que no prüQ.uce causa. de
excepción de fuerza mayor en virtud de lo prevenido
en el artículo 99 del reglamento para la apI¡caci6n
de la lev: expresada, el Rey (g. D. g.), de conformidad
con lo "acordado por' la Gomisión mixta de recluta
miento de la p~...mncia de Valencia, se ha servido des
estimar la excepción de referencia.

De real orden lo digo a V. E. para' su conocimiento
y demás efectos. Dios. guarde a V. E. :l11.lli)hQS años.
Madrid 29 de juliQ de 1922. ' ,

flANOHEZ G~M.

Sefior Comandante gen€ll'al de La1;'RChe.

Excmo. SI".: Vista la insta'llda q1.le V. E. .cUTSÓ a
es.te1:l:inisteriol promovida por JI.'1iguel Herrero Albert.;
soldaii'o idel ¡regimiento de Infantería Infante núm. 5,
~n so1:iPJ.tuid de que, le seMl devueltas 500, 'g€'Setas de
J)as 1,500 que ingresó para la a:e(l:¡,¡,ación del tiempo de
senvicio en filas, por tener concedidas los benefidos del
artículo 271 'de la. vigente ley die reclutamiento, el, Rey
(q.. D. g.) se ha serviiio disponer que de las ,1.500 pe
setas depoSitadas .en la Delegadón' de Hacie11'da de la
provincia de Zaragoza se devuelvan 500" correspondien
tesa la cert.a. de pago "nl1m. 1.68.7 expedida en 27 de .
sep-Uembre de 1921, .quedando satisfooho can las 1.000
l'estantes el total de la cuota millta.r que señala el ar
t1km.lo 268 de la-'¡referida ley; \debiamlope.rcibir la in
dicada suma el indivNluo que efectuó el i:lepósito o .180
l;lI&!Solla rapodwada en forma legal, según tlis:Pone el
artículo 470 idel .reglament.o dictad.o para la ejecuci6n
de la ley !de recluta:miento.

De real' orden 10 digo a' V. E. p&ra su. conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
,Madri\l 28 ele julio, de 1922.

S~CHEZ GUERRA
Sofior Capitán geMl'al de la quinta 'región.
Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro·'

t€útoa.'ado en :Marruecos. '.

S?1'll10. Sr.: Vista la instancia ·promovida por An
tomo :&1rrera Borrego, soldado del regimiento de In
fanteríá Granada.ntlm. M, en solicittid de que le sean
dlQvueLtas .1,000 pesetas de las 2.000' que ingresó para'
la redl!cc16n del tiempo de servicio en filas, por tener
,concedldoo lJ:>s beneficios del artículo 271 de la vigen
te ley de reclJuvamiento, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que de lJas 2.000 pesetas depositadllS en la
Dekgaci6n de Hacienda' qe "la provinda de Sevilla, se
devuelvan 1.000 correspondientes a la ca.rta de pago
n'Úmero 342, expedtda en 5 de diciembre de 1919, qu~
danido ¡¡;atisf€úho con ~s 1.000 restantes, el, total de la
cuota militar que sef\ala el artículo 268 de la referida
ley, debiendo peg:cibir la in'iUcada. suma el individuo
que efectJu6 el depósito o la personp, apoderada en forma
legal, según dispone el artículo 470 del reglam<mto dic
tado para la ejecución de la ley de reelt1ltamiento.

De real orden lo digo a V. A. R; para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde' a ·V. A. R. muchos
años. Madrid 28' de julio de 1922.

J. SANOID:Z GUERRA
Se110r Capitán general de la segunda !región.
Sefíor Interventor· civil de Guerra· y Marina y del Pro~

rectorado en Marruecos. . ' ,

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. :ID. c11,1'86 a
~"tc Ministé,do en 7 del me." actlHl.l, il1stl'llícl0 con mo
tivo do' hn.ber á1eg'ado, como !>ol'>l'cvcnida después dcl
inp:roso(m oo,.jo" <JI sol<1ado Pedro Góll107, Boza la ~x
Oel?ci611 del flct''Vicio e,u. mus, cOl1lprm.1'CUcll[ <li11 el caso
~1'1ll1lCt'O del lU:tí(ml0 89 de 1ft Jos. de l'cclutftltliolltO; 1'0
sultando ~tlC eL l)u<11'o del il1türcisndo cumplió la edad
sc.'xag?l1arta c1c)J~L1'() del misllllO afio on qt~c éste fué ¡üista"
do, Cll:CUI1StlH1Ol!\ que 011 virtud, dc lo' prevonido en el

. l.1.I·tíClll~ 90 del reglmncllto paX:l1 la up1i:eaci6n' do la ch.
,.tada ley" plttc10 •~xllq.lor c!)mo caUSQ do oxcepción, on el
acto de llt claslflcM16n,. Slll qu.e, p¡u'a tal l1lotivo, tcn¡r.l.
el carácter de sobrevclllda.la que ahora alega por de.
clararlo así. el caso tercero' del artículo 99 d.el roglanlen-

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6
a e.gt;c Ministerio en 7 del 'mes actual, instruido con
motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del il1gl'eso en caja, el solGlado Juan dc la Cruz Jiméncz
de los Galanes la exce.pci6n «el servicio militar aotivo,
comprendida en el caso 1.0 del art1culo 89 de la ley
de reclutamiento; y result.ando del cita;do exp~dien~,
que un hermano del' interesado contraJo matrlm01110
con posterioridad al 1.0 de enero del año en que éste
fué alistado, circunstancia que no produce causa de

"excepción de fuerza mayor en virtud de lo Prevenido
en elartlcu16 99 del reglamento pa.ra la aplicación
de la ley expresada, el Rey (q. D. g.), de conformidad,
con lo, acordado por la Qomisión mixta de recluta
miento de la provincia de Ciudad Real, se ha servido
desestimar la excepción de referencia. "

'De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y .demás efectos. Dios' gUarde a V. E. muchos años.
MadrId 29 de julio de 1922.

SANOREZ GuERRA
Señor .Comandante general de Larache,

Excmo. Sr.: . Visto el expediente que 'JIf. E; CUrsó a
este Ministerio 'len 7 ·del mes Mtual, instru~oo con 1110
tivo de hab€lt' alegll}do, !como 'sobnevenilda después del
ingresQ encaja, el soldado Jesús Segovia Cuélliga, la
ex'cepcJ,611 del serviola militar activocomop't'endilda en .e1
tctaso primero del ni"tíC1;l1() 89 de la ley de ;reclutamien
to; y t'Jesultando !del citado expediente que un 1J¡ermano
del interesado contrajo matrimonio coi!' posterioridad a
la. fO'cl1'a deil impéldimcnto del padro, drcu.nstan,cia que
no prodtlCC Cll,USiJ, de excepción, 0n vi:rtud de lo prcvé
lllido en el iG'IU.'SO se~unido del' rurtículo 99 d~l !regl¡l,mÚ'u
ro p.a,ra la apJicad6n de la ley expr'csa.da, el Rey (rifle
Dloo gU!l.1,dé), de conforrnJida'd con lo acordado por', la
Comisión mixta die :ro<rlutamicn'l:i,) dB .l.n l)l"ovin>Oi'a de
Cor'dol1a, se ha sC:1'vido desestimar la oX'Copd6n do re
:Coroneia,

l)c real ol'dc>nl0 digo. a V. E. IHura sU: .conoci.micnto
y d""más efectos. Dios guarde a V. E. nmehos ofios.
Madrid 29 de julio. de 1922,

SANCF.íEZ GlJ'lilRnA
Se110r Comandante, gener'al de Larache.
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Excmo. 81',: El RIC'Y (q. D', g.) se ha servúlo dispOllél'
el pase a situación de l'l().s-erV"<1 d(ll eapitán de JI,} GUM.'
día Civil, 'COI1 destino en la C;Jmall~lan,ciade Cuenca, don
Juan Gat'J:'iÍdo Valdeolivas, ~l'11 arreglo a la ba...,e octava
de la ley K1e 29 de junio 'de 1918 (C. L, núm. 169), el
<m,al ha cunrplidq la edad l~ara obtenerlo "en el d1a.\:l,e,1

SANCHEZGUERnA

Sefior Capitán general de .la primera región.

Ex.cmo. Sr.: VistQ el; expe<1iente que V. E. G'ui1S6 a
oesre Ministerio en 9 del mes. actual, instrui'Clo ron mo
tivo de haber alegado, como sobreveni\:la des:P'ués del
ing¡reso en caja, el roJKla.clo Gregorio Arribas Letóll, la
~pci6n del &'€!'Vicio en filas romprendi'da en el caso
primero,. del artículo, 89 de la ley de Feclutamiento;
resultando q\le el pafue del inter!es'ado cumplió la edad
sexagenM'ia dentro .del mismo año en que éste fué alis
tado, 'Sin que tenga el carácter de sobrevenida, por tlc
,clara;rlo así. el 'Caso te~ero idelarUcuIo 99 del :regla
mento de la cltatla ley, el Rey (q. D.. g.), de confor-
midad .con 10 acordado '.POr la Comisi6n mixta de re-
clutamiento tite la p'rovin'Cia de Gua'd:alajara, se ha
servido desestiman la excepci6n de il'€fertmcia, por no
estar e<:tmPremlida <ro los proc:eptos \:lel" ar'tí'culo 93 die
la nrencionada ley.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demas efecfus. Dios guarde a Y. E. nlUlchos años.
Madrid 29 de' julio de 1922.

SANOHEZ GUERRA

Beilar Cbmandante general. dé Melilia.

Excmo. Sr.: Visto el expédierite qUQ V. E. cursó a
este l.Hnisterioen 10 del mes actual, instruÍ!do 'Con mo
tivo de haber alegado, romo sobrevenida def,\!:més del
ingreso en caja, ¡el soh:Jado Miguel Sáiz AJJklrés, la ex
(?epci6n del servicio milita:r a'Ctivo, compcl.'endi.da en el
~o segando del articulo 89 de la ley .de reclutanüen
lo; y rlesultando que en nlada vari6 el estado de la fa- .
roilia del recurrente, por lo que a sus metlios ide sub
siste.naia se ¡refiere, por la muerte 00 su padre, que
antes de SUí ingreso en filas falleció Bn el Manicomio
de Valla\:lolid, el Rey (q. D. g.), de a.cuterdo oon 10 pro
puesto por la Comisión mixta dú: rec1u,tamlen:to de la
provin'Cia de Madr~'c1, se ha ?ervido desestimar .la ex-
cepción de I1Jeferencla. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectofl. Dios guarde a. V, E. mltlCho>s años.
'Madrid 29 de julio de 1922.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a
este Ministerio en 10 del mes actual, instruído con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida, después del
ingreso eh caja, el soldado Cruz Gutiérrez' G6mez, la
excepci6n del servicio militar activo, comprendida en
el caso noveno del artículo 89 de la l:::y de reclutamien
to; y rcsultando que la hermana del interesado, causa
de la excépci6n, es mayor de diez y nueve años de cdad.
y no está impedida para el trabajo, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo propuesto por la Comisi6n. mixta de
reclutamiento de la provincia de Toledo, se ha servido
desestiml1r la excepci6n ele l'eferencia, por no estar
comprendida en los .preceptos del artículo 93. de la men-
cionada ley. . .

De real orden lo digo a V. E: 1)a1'a su conocimiento
y. <Jemás efecros. Dios guarde a V. E. m,uchos afios.
Madrid 29 de julio de 1922

. SANOHEZ GUERRA

Se110r Capitán general de la' primera región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 a
este Minisro1'io en 14 del mes pró:dmo pasado, instruí
do con motivo do haba1' alegado, c<;>mo sobrevenida
después del ingl'CSo en ca,in, el soldado José Homeral
Sierra, la excepci6n del servicio militar activo, com
prendida ell el casO' pl'imcl'o del artículo 89 <1e la ley
de l'Oclutamientoi y l'OSUItltlldo del citndo cxpedie;nttl
que un hel'mano del interesado contl'l1.io matl'lmol1iO
oo.n posterioridad al :LO de el1ero dol afio en que éste
:rué aJ.istado, oirct1llstc\.lloia que 110 produce CaUSa do
execpci6n do :l'uel'za mayor Cll virtud de lo prevenido
en el artículo 99 del reglamento para 111 apliél\.ci6n de
la ley expi'CSaela, e' Hey' (q. D. g.), ele confol'midad con
lo acordado 1)01' la Comisión mixta. de reclutamiento
de la provincia de Cuenca, se ha servido desestima.!'
la excepci6n de referencia. .

De real orden lo digo a V. E. pa;ra SU conocimientD
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mucl10s años.
Madrid. 29 de julio de 1922

SANc.rnz GUERRA. .
Sé1w: G(l.1'itán general de la. primera región.

Excmo. Sr.: Visto el. recurso de alzada iQter1'uesto
por Juan Viosca Rodríguez, moz9 del reemplazo de
1921. por el Ayuntamiento de Santa Marta (Badajoz)
en cE expediente instruido con motivo de hal)e~ aleg,'\do
como sobrevenida después del ingreso en caja, el sol
dado del batallón de Cazador-es Barbastro núm. 4, Ju
lián Rodríguez J aramillo la excepCión del servicio en
filas, comprendida en el caso segundo. del artículo 89
diO la ley de roclutamiento, ~r halla~e inl1til su her~
niano, llamado ViCtor; y resultando que el interesad.o
hermano fué decltarado impedido para el trabajo en
el recon.ocimiento q1.1e, practicaron los médicos vocales·
de la COmisión mixta de reclutamiento de dicha provin
cia, por-que la inutilidad 1'.ar8.· el trabaJo es posterior
al ingreso en caja del interesadO\ el Rey (q. D. g.)
se ha servido confirmar el fallo dictado por la men
cionada Corporación, que declara exceptuado del ser
vicio en filas al soldado de referencia, por estar com,
prendida en los preceptos del artículo 93 d;.e la mep.
cionada ley.
,De rmll orden lo- digo a V. E. para su conocimi.ento

y . demás efectos, Dios guarde a V. E. muchos años.
l.fadrid 29 de julio de 1922

BANClIEZ GUEIiJ.u
Señor Capitáll general de la .primera regi6n.. ..
Sofio!' C'.<Jll1andimte general de ('euta.

. Excmo. Sr.: Vista la inst&"cia promovida por Ul
piano Ram1rez Valle, vecino de Cauelete de las Pc!en
tes (Valencia), en solicitud de que su hiJo Pedro Ha
mírez Jirnénez, soldado del batallón de Cazadores Lle
rella nÜll1. 11, como perteneciente al reemplazo de 1918,
pase 'l\, segunda situaci6n del servicio activo; y tenie~l

elo en cuellta que los artículos 204, 207, 208 Y 209 de
la vigente ley de reclutamiento y los 310, 319 Y 407
del regla.mento p\\pa. su apl~caci~ll, estab1~c.elf .los l)l~
zas que dura la prllnera sltuaC16n del SerVl(:lO, anh
güedazl para contarlos y vicisitudes elel reemplazo a
que los individuos pertenecen, que deben marchar a
sus casas con sus compañeros de cupo, cont(tnclo la an
tigüedad de la fecha de presentaci6n en filas, no obs
tante la contraclicción de los preceptos <\olltenidos en
los. al'tículos 245 y 284 de la ley, que es más a:rareJ;1~e
quer~al, pues los abonos de tiem'P9 hechos 'COIn legltl
lllid'ad y al amparo de la ley no deben dársele efecto
11etroactivo, en sentido negativo, ni tampoco deben calll
ti.arse los plazos establccidos para el cambio <le situa
c16n, el Hey (q. -D. g.), ele. acuerdo con lo .informado
por el Consejo Supremo de Guerra. y Marma, se' ha
servido resolver que el mencionado soldado Pedro Ha
míréz Jiménez, pase 11 la segunda situaci6n de s~rvicio

activo, como perteneciente al reemplazo de 1918.
De' real orden 10 digo a V. J3.1. para su conocimiento

v demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 28 de julio de 1922.

SANCII1lJZ GUERRA

Sefior 'Capitán general' de la tercerá regi6n.
Seí'íores Presidente (lel Consejo Supremo do Guerra y

Mal'ina e :rutel'ventor c.tvil dc Guerra y MIlI'ina y, del
l?rotectoracto on Marruecos.
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~
hoy; ,aoonfundooole el haber m~nsual '<1e 450 pesetas, 1 . RETIROS
que le 11a sido señala'do por el Oonsejo Supremo de Gue- I
rra y Marina, que percibirá a partir de 1.° del mes í . ()lrc1!laT. Excmo•.Sr.: El Rey (q, ·D. g.) se ~a ,ser

'Pl'Ó:Xi.mO por el segundo 'furcia oe la Guardia Civil, al 1 vldo <.li~pOl:er el retll:Q1, para lo~ pl~n~os que se llldlCan
, que' quedará afecto pam lIabel'les, por tijar su, residen- Ie;l. la. slgUlente relaCl<?n, 'a los ll1diYIduos de trop,a de

Pk cia en Huete (Ouenca). , Ca,rabl:~l.er{:'S comprendIdos en la .nusma, que COllllenza.
\i,I De real orden 10 digo a v: E. para su eonocimi'ento \ ~?n MIguel Angel 'López y. terll.llna con Jesús Grande
~ y <1einás efectos. Dios guarde a' V. E. lTI,1.whos años. 1::il1guero, por haber cumplIdo la edad para obtenerlo;

; ~, .M:adrid .g1 de julio de 1922. . ¡ disponiendo al propio tiempo que por fin' del corriente
liL . ,7 ~. ¡ mes sean dados de baja en las COmandancias a que
~.,; El ueneral SubsecretarIO encargado del despacho, ',pertenecen. , . . .
, EMILIO BARRERA l De real orden lo dlgO' a V. EL para su conOclUuento

Señor Direc.ior 2"Bneral 'de la Guardia Oivil. ¡ y demás efectos. Dios guarde a V.E. m;uchoo años.
~ '1'tIadríd 29 ele julio de 1~:;'2 '

Señores l'resi'dent.e del Consejo S1.1promo de Guerna y i
Marina, GalJüán general de la primera reglón. e 111- i SANCHEZ GUERIU
tencntor 'Civil de Guerra. y MaJ:ma y del Pmtcctora- ¡
do en Marrl1.0Cos. . 1 Señor...

\ Comandancias lt que pextenecen-¡ \. Pttsblo '\" 'PXll'ñilr,J.~

Miguel Augel López Carabinero Algeciras.. , ,' Cá.iiz............ Cádiz.
Abe1ardo Ba!barro Garda...... Otro •••.• -.... Pontevedra.••••...••••••• ,.... Quintela de Cecien- .

< - te. • • • . • • . • • • • .• Pontevedra.
Laurenano Bfl11}¡¡n Ventosa ....• Otro •.••••.••• Ba1cares ••.••...•••••••••.• '" Palma 8alea"es.
Santia~oCasas Edroso Otro •..•.••••• Sevilla '•. , .. " " I\lgeciras.......... Cádiz.
Juan Garda GH.:ía Membriilo •• ' Otro.•••..•.••• Santander , ..•.....•..... : 'anbmder....•.• _. -;antander.
Miguer Garda Pérez•.. , •.•. , , .. ¡otro••.•••• , •. Vizcaya.....•••...........•... \ Elermeo.. . • . . . . • .. 8i bao.
lesús Grande Silgucro", , .. , . • .. Otro••••••.••. '. Zamora •..• , ...........••.•..• I,Villarino..de Aires.. Salamall<:a.
,'_"".~I;i d _ 04 _

Madrid 29 de julio de 192z.-Sánchez Gaerra.

Oll'cnlill'. Excmo. Sr.: 1TIl Hoy (q. D. g.) se ha. 3eJ:
vido conceder el rctil'o, para los pnntos qne se indi
can eúl. In. fligniente rclad.6n, u las clases e incUviduos
de trapa de CJarublllÜ'1'OS ,c011l1):el1llidos ell la mi::!Il\a, qnc
eomionza con D. 11al'ial1o :t\IOrollO GUl'eía y tel'llllllU
con Jh'il..l1Ci.sco Uomlm Car"bnjal, IJO!' haber cumplído la
cdltd pum ohtoncl'lo; disponiendo al propio iicnllpO
qne }lor fin del corriente mes 'seun dados de baja cn las

Comundancias a que pertenocen.
De roal orden lo digo a V. liJ. PUNt. su conOCimiento

y demás cfceLvs. Dios' gt~al'c1e ti, V. ]J. nwchos afios.
),fadrld 29 de julio ele 'l?52?

SáNOHEZ GUERl~A

Señor••.

Puntos donde 72l.D 1\ rcliHlz
Empleo@ Comandancias ll. que pertenecen

--,------~••---_. ¡,
Plleblo Provinch.

D. Mariano Moreno Garda.•.•••••.
Eduardo Carme:o L6pez .••..••.••.
Benigno Prado Suárez•.•••• , •.•• ;.
Vicente Alemanv Soler••..... , .....
José Pérez Rodrigue:' Domínguez ••.
Fep.erico Casanova Terren .
Antonio Soler Suñer •......•..•...
Federico Casado Sanz ..••.•••••••.•
Antonio Ancas Martín •..•..••••.•
Fra.p.cisco Ro.mán Carbajal ••• , ......

5,.¡¡-boficial. '" ••
Sargento mar .••
Carabinero •.••.
Otro .
Otro.: •.• " .
Otro ..
Otro ••• "••• ",.
Otro , •
Otro'. t •••• ,ti ,.,
Otro" •.•.• ~ ••

Lugo •• '. ~. I •• , .

Barcelona •••••••• " ••• "••.•
.1\lgeciras •• I • '" , •• " " " .. " , ..

Alicante '" ••••..
B:stepona.••• 10 ••• , ••••••••••

Gtiipüzcoa: •• 1 " ••

Gerona " . 11 • " •••• ; ti .

tdem ti ••• " •••••••••••••••

Granada, ~ • • •• • •••.
Mátaga l' ,.

~abadeo. , ; • • •. Lugo.
l'arí{,l·.. • • • • • • •. Cádiz.
'v1adrid.• , •• , ••• Madrid.
~licat;te.. • • . • •• Alicante.
>uadlx ••••.••• Granada.
5agunto...... .. Valencia.
:::amprond<)ll .•• ~erona.

Ribas de Fresser {dem.
:7ranada •••.••• Granada.
Málaga •••••••• Málaga

___• ..... ....,.::.... .:- ,_. ~__.....:;. 4¡.~'M~ ....!_ _

Madrid 29 de de julio 1922

VUELTAS AL SERYIClO '

I!~xcmo. Sr.: . Conforme con 10 solicitado por, el capi
Utll de Carabineros D. Jttal1 Cueta IbMez, supemulllc"
l'ario sin sueldo en la prImel'A rogi6n, ea. Rey (q. D. g.)
~ h(~ J,cl'viclo c.ollCoc1el'l~ la vuolta a activo, CJ,ltccla.ndo
dlf,llomblc e11 cheha 1'Og1<)11, cÜin o.l'l'Cglo a 10 provenido
<Jll, la real orden eirculu1.' de f) do septlcmbl'o de 1918
(C. L. n(111');. 249) 1, hasta, que le Cot'l'csponcln, obtoncl:
destino. .

SmoHEZ GUERRA'

De real orden lo digo a V. E: para sn conocimiento
y '.demás efccfus. Dios guarde a V.· E. muchos años.
1fadl'ld 29 de julio de 1922

SAl:'fOlIEZ GUlJ1Rll.A

SOñOl' Dll'ectol' general. de Carabineros.

Seilaros OapItán goneral de la primera rcgi6n El In
tc1'Vcntor civil de Guerra y, Marina y del Protecto
radQ e11 Marruecos.
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del Pro.-

DESTINOS

Séctión de AeronduUtn

Señor••• "

SANCHEZ G~

Señor Capitán general de la "primera región.

Sefior Interventor civil de Guerra y Marina 'y
tectorado en Marruecos. '

CONVOCA'fOlUAS

Circular.' Excmo. Sr.: El Rey (<'1. D. g.), de acuer
do con lo propuesto 'Por el General Director del Servi
cio de Aeronáutica 11;ilitar, ha tEmido a bien disponer
que el plazo de. admisión .de illstanc~as para la c~n·

vocatoria de mecánicos ele aviaCión eutre ,clases e In
dividuos de tropu. del Ejército que· se encuentren en
la PeI)Jnsula, Baleares y Canarias, animciada por real
orden circular ele 20 demayo último (D. O. núm. 114),
se considere' prorrogado hasta el 20 de agosto p~'ó~inlo~

De real orden lo digo a V. E. para su conOClIlllento
y demáS efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de julio de 1922, "

SANOHEZ GUEllRA

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el ca
pitán de Ingenieros D. Antonio Vich Balesponey, pi
loto militar de aeroplano, disponible en la primera re
gi6n y en comisión en el servicio de Aeronáutica, el:
Hey(q.D. g..), de acuer~o cOI;1,l? ,Propuesto por. el
General Director del refendo. ServICIO, se ha servIdo
resolver que el capitán de referencia cal~se baja e~ el
mismo, continuando disponible .en la; prImera reglón"
pasando a l>a situación e), sin d'ere'Cho al '~lSO de la. insig
'nia ni al 20 por 100, por no haber servIdo el tIempo",
como tal, piloto, que determina el apartado d) de la
real orden circular de 17 ele septiembre de 192(}
(D. O. núm. 210). "

De real orden lo digo a V. E. para áu conocimiento
Y" <1emiís efectos. Dios guarde a V. E. mu.choo años.

. Madrid 29 de julio de 1922

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Reey (q. D. gJ, por resoluci6n de
30 del 'mes actual, ha tenido .a bien conferir el cargo
de Interventor militar de la Capitanía general ele Ba.
leares al comisario de guerra de primera' clase don
11clan'ioDomínguez .Amcedo, ascendido a este empleo
por real orden de 8 del corriente (D. O. núm. 151),
que prestaba shs servicios de Interventor de la plaza y
provincia. de Oviado, en comisión.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 31 do julio de 1922.

El Geueral SubsecretarIo encargado del qespacho,
EMILIO B.AllRERA

Señores Capitanes generales de la octava regi6n y de
Baleares. /

Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro~
tectorada en Marruecos.

1

Sección de Intervención I
omlRPO AUXJ;LIAR DE IN'¡':EiR\.'"ENCION :MILITAH 1

1Excmo. Sr.: :Fa Rey (q: D. g.) ha tenido a bien
nombrar defillitivamonte escribiente del Cuerpo Auxi.- 1\
liar de Intel'VellCÍón mÜit'ar, al provisional, con desti
no en la Sección de IlltervenciGll de este Ministerio,
D. ]!,6lix Laclleva Cantel, suboficütl del batallón de Ca
Zladores Figuel'as núm. 6, por haber demostrado durante .1
el tiempo de práctieas_ reglamel1taria~ la a1]tit;:td sufi- 1
ciente pa,ra el elesempcno ele su c.?l1~etldo, a~Igm:ndose1e
la a.lltigüedhd ele 1:1, de enero ultImo, .y contmuanelo
destinado en la citada Sección.

De real.orden Jo digo a V. E. para. su conocimiento
y demáS efectos. Dios guarde a V. E. muchos años~

Madrid 28 de julio ele 1922.
. SANOHEZ GUERRA

Señores Subsecretario de este' l,[ánisterio y Comandante
general ele Laraehe.

. ileñór intenentor civil- de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.
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=========================-===="""*
JUNH GAliFIC~DORA DE AsrIRAtHU· A DESTinOS LIYILE~

~..EL:ACION de !os üestiuQs vaeautesque ltan tl~

d:e 1'0 de julio de 1885 y reglamento de 10 "de
~rmlQní!l ron. el real decreto de la Presídencia

" proveerse 'COn sujecióil a los preceptos de la I~
octubre del mismo año para su !I.plicació~ cAl
del Consejo de Míriistros, d~ 22 de jUIJiQ de 1m

GnndicioDlIlI
"";!ipacial~¡ qn~ S8'

requlsrsD

Destinos que pueden obtener los suboficiales, brigadas y sargentos en activo, después de contar sei)! años de senicio corP
cuatro de empleo, y -los de igual clase, cabosy soldados licenciados absolutos, cualquiera que sea el tiempo que hayan'ser
vido en la pdmera de dichas situaciones, sin más limitación de edad que la pr~venidapara los empleados civiles en ge·
neral tartículo ;.'0 de la real oraen de s de febrero de 1886); a menos que tengan marcada una distinta en reglamentos Q

disposiciones especiale;:; ereal orden de la Presidenéia del Consejo de l'4inistros de 11 de junio de 1891);debiendo atener
se, además, a las condiciones que para cada uno de aquellos se consignan en la casilla -respectivll, con -<¡,¡reglo a-los !lr'~

tículos 2.° y 3.° del real ~ecretode la Presidencia del Consejo de Ministros de 22 déjunió de 1920 (Gaceta núm, 175)•.

187,'>0
r87~50
62 5
25°
200
25{)

,750
ISO
875
875
937,-'>0

r .500

375·
ll'>

625
36;
25°
400
400'

35°
'.$00 .' lO
1·500.

1 Albac:;te.-Hoya Gonzalo •••.••.•• /M.o de la¡l. a ,Cartero .•.....
2 Alicante'-F.l,nistrat •.:- '" .•.•.•.•., Go ~ t;r-:-/ l. :\ldem •••••••, ••
3 Iciern.-De Sahclas a SdX •••••••••• naClon. l. Peatón •••••••.
4 Avila.-Navalmoral. ..•.•..•.••..• ~-Direc- l." Cartero .•••••••
5 Burgos.-Villalazara •......• , . • . . •• cióngral. 1. a Ldem ••••••••..
, CastellÓf\.- \latet .••.....••••..• -' de C Q -\1 ." Idem .
7C6rdoba.-Dé El Carpio a la Esta- rrees Y{ ,

ción •••.•••..•.•..•.•.•••.•.••• TeLégra··II." Peatón ••.•••.•
S Coruña -Roís. . • . . . • • • • • • • • • • • • •. fos (Seco l. a Cartero••••••••
9 León.-De Astcrga a Luyeg,) ....... ción de l." loer peatón •••••

10 [dern •.......••••••.••••" ••.••••• ' Correos) l. a 2,0 ldem •••••••
11 [cielll.-Manzaneda •••.•• . . . . • • . •• ¡clero. •• l. a Cartero •••••••'.
12 Lérida.-Ue Guix:es a Oo~oJ. • • • • •• Idem.... l." Peatón ••••••.•
13 Logroño.-De Fuenteroayor a Na- . "

varrete t .. , .. Idetn. . 1 ~ Idem .
14 Lugo.-FazCluro ..........•••••••• lclero.... r." Cartero •• , •••••
15 [dero, - Sau Cladio de Rivas del

Sil lO lo " .. Idem..... ( .. ~ Idem '* • 11. •

16 Ide'l'l.--Vigo de Gal!egos • • • • . . • . •. ldem .,. l. a Idem •••••••••
17 Murcia.-Zen(ta ldem •• ,., l. a 'dem .
18 Orense.-Guntin •.•.•......• ; •... lclem _.,. l." lclem •••••••••.
19 Orense-San Mamed de Sobreganade [dero •••.- l." ldero ; •••• " •••
20 Oviedo.-Arenas (Cabraies) ., ••• ,. ldern ••• , r ,a ldem •••••• _"••

:ti Idero.'-:"De Boal'a lIlano ...••.••••. [detp •••~. l.: Ler p~at6n ••,•••
22 ldem lt : ldem •... 1. '2.0 íd.em .

23 Pontevedra.-De Pontevedra a Alva
y Berduddo••••.•......•••...•• Idem •••• I.s -Peatón ••••.••.

24 Salamanca.-Valdelageve •.••.•. •• ldem.... l." -Cartero-o •.••••.
25 Santander.-Olea ..•. o' •••••••••••• ldem •••• ¡-." Idem •••••••_, •

t
\
5 .(;'rdenanrtas df 

26 Sección de Co'rteos ••. .- •••_._._ •••_••.• ldem ••' •• z.a. :l.a clase df
. ' I Correos .

375
Ib7,So

1.,000

1,.5°0 JI. , . t

t
Oan la' Obliga,CIÓ~

de transportar'el
correo en caba"

l
'lle~~~t~

'''''''l"",,~

No •exceder de lo.,
edád de 40 añoa
y resultar con ap.
titud fislc& neceo
Baria en el reco·
noclmiento rué.
dico a que serán
sometidos; y ade
IUás ser aprohadoll
en el examen qUe
sufriran de lR1J.
IUaterias slgulen·
tes: Lectura, es·
critura, práctica,
de las cuatro ope·
racl.mes funda·
ll1entltleN de la
Aritmética ,con
ut'tmeroB enteros
'11 elementol de
Geografla de Es·
paña.De eate exa
men estará». ex
eeptuadosloB q'lte"
'¡lresenten el oer
tltlcado de apti.
tud l\qUe bMCl re.
(erencill. el artlcu~
lo 14 del Regla
mentodel0de oo·
tubre de 1885 pro:a
los destinos de
tercerll. olltegoria..
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Oonilinll1nea
i'sp6e!all!! que
~e l'lIl.'ro1..ra<;·

liflA .W.l);,.clon(l~ J'U.U'!
!" dem~~ -

" a 11 t "J a J Peaet&llPesetas

SUELDO
Claae de delltlno

Ministerio ~
de que ~

dependen° ~.Q
región ~

militar en
que radican

--1------1----1---,.---1--1------

DEPENDENCIA O SERVICIO

. .
Huzgado Municipal de Cardón de~c. G". I.a~ "Al '.

:27 ~ CalatraYa,~Ciudad Real .... ' .. l región. i 2. guaCll...., ..

¡Ser mayores de 25

\

años y acompa·
ñar cer+.J.ficado d.
uarencis. <te ante
cedente. penalel1.
expedido por el
Minis.erio de Gta·

¡cia ... Justicla.Es
te cértificlldo pue-
den omitirlo 161
QUé acrediten es...
far ejereia!ld~

. otro destino aná·
, logo para el que
, se le6 exigiÓ di...
1, cho documento.

29 ldero de El Ped1rnoso (Cuenca), ••• [dero ••. ,

54 Oiputación p1'ovincial de Teruel. • •• Idem., ••

{
Prestarán SGfv1l.'io
7 meses al año..

I
\Poseer titulo de
) practicante en ci·
f rugia menor.

íI,as determinadas
en el núm. 27 deI esta relaólón.

¡P,lra el Ilervicio en

I
las afueras de la
población.

l1:'arl>. el idem inte
rior de le. Id,

I
¡tu el eterllúnaell\"

en el numo 27 do
esta reltl,(liÓlI•

lPoseer cOllocimlen
I tos de ·rclojeda.

)

Acrodifar pcl!or
prestar fianza ,~n

la fo~ma doterml·
500 ,. n:uh en ellwt. f?I del reglamelÜ" ,'"t 10 de oottlol'O dI.'

I 1885.

Dereche¡ de arance¡.

:>

:>

,; pcr lOO deI
cOl'bauza y.
<'premios .. \

I
1

100

:>

5°0

400

1.200

. 1.1,'17,5°
1, 460

'{.277,5°

9$0

2. 0 Ordenanza por-
tero ......... ~·500IIj:l guardiasmuni-~ 10100 ~

)
l. cipales ....•.• »
l.a 4 tdem •...•••. 990 1I

e

2,11 Alguacil portero 300

~.Il Alguacil •• , •••• » IOmehol de AtAnte1. )

Sepulturero del
.

1,-
cementerio , . 1·5°0

l.~ GUi:\rda campo •• 1.095 '
l.' Au::ciliar de se~

cretaría .....• 9°0
V;'"'~'te de ¡"I

l." pmares y casa
468,75Albergue de el

Pobo ••. 1ft ••

¡ .
., a~' 2 Guardas mu-t... .." 1nlClpa.es .•..•

1¡Recaudador del
3.a, impuestos 10-

) c~les Y: Agcntt"
{ eJecutivo •...

¡ ." ,erono vigilante.
2." 2 alf{l;acilcs tnU-

mClpalcs .....
(. a 3 gllardins ífi, ..
.(. '" l serenos id ....
3.ft\Oficial mayor,del

¡ secretaría ..•. \
\." Au:x:ilial' de 80-1

crct:lría ..... ,
1," Alguacil •••••••
r. a Vor;pública ....
(n\Encargado deH
. I reloj dela Villa}

[dem • • •• (. n Cartero mltiici-
paJ ..••......

(dero • . •• >.." Celador linea tc
lef0nica ...•..

(dem • • •• [. ¡¡ 4 guardas muni
cipales •.....

Idem • • •. l. a 7. serenos .•....
Idelll • • •• (. a Encargado ce'

dep6sito d ('
aguas •.•.....

Practicante ciru
5· *( gla menor ••.

2 .' Alguacil •••••••

[dcm ••••
[dem •.••

l<.lcm ••••

41 fdenl ••• t" •••••• 11' ••• f·' • 1 I • t •• lo •

39 Idettl r t t t • I , t ••

38 [dero t .

1(2 [dero ti' I I f • ir •••••

44 [dem •••• f •• ir t •• I t '. {clero ..

Juzgado Municipal de Olías del 'ReY/Id'
<45j (Toledo) •.••.••••••• , • , ....•••• ~ em •• , •
46 Diputación Provincial de Huelva ••• {d. :l." id.

30 {dero de Ah'\ouóvar del Campo \
(Ciudad Real) ......•...•. : .......• ¡dem .•.•

31 [dero de Puertoliallo (Ciudad Real). i"dem ••••

43 !dem f t f Ó I , ••• ir t ••• t ••• t ••• f •••• ,

40 ldem •.•••.. I I t t • t , •• I ..

'16 Idet11 , , I ••••• , •• I , •• '. I • , ••

57 ldettl" •••••••••• fi •••• lf •••• ., ..... t t

-49 {dem de Sufli.-Alm.eda. . • . . . . • • •• [dem. ••••
50' JU%f(ado ~unicipal de Castielfabib.- {dom ••••

1 Valencla •• f I I i I , , I t •• , I • I t •• I , I

SI!AyuntaJXlien~O de Alcaiib••-Te1'uel • Id S.- id.

52 {dem. de Aviñ:>.-Teruel. •••••••••• ldem., ,',
53 [dem de Rublelos de Mora.-Teruel (dom •• ,'

4'1 Ayuntamiento deGig\?nas.-AUcante fd. 3," id.

....8 Idem •. , ... 11 •••••• i , t • , ..... 1 ••••• ir Idem •• t ,

8lA;untamiento de Fuente el 'S"z delld . .
:2: J ..,- ., 'd ' ; cm ....

arama,-~ua_n .. :., •......•.. \

52 Id~m .•..•• '•.... , ... , .. , . . • . . • . .. 'dem .•••
,133 [dcln, , .•••..••...•...•...... , ..• [denl ••••

¡Idem de Vi¡lanucva de Alcaudete¡Id
34( (Toledo) •.. , .....• , .. , ........• \ "cm •••

. 1I.!i rdenl ••• , '.' •••••••••...• " , • . . • • •• Idem .••.



~
Las determinadas

en el nlÍm. 27 de
esta relfl.clóu.

I

¡No exceder de la
edad de 50 años.

1

Derechos de aranoel. Jo

\

30 por 1, o de~
las deuun- o

das. .

75

7cO

2. !90

1.800

361

SUELDO
ti.atllic~olon •• ~"\ ~illill••~J' denul•• _ especiales que lile

Pesetas TlIutr.j "" !!eaetas . requléren

--~",..-.......,....-.-",,,,.,.....

1.°95 ,
548

iPrestar servicio de
999 » :t día en loa que se

í designe. - .

roner caballeria
1. 825 , ., para carro y man-

tenerla por SU
cuenta.

1
999 » :> ¡poseer conocimien-

tos dejardinero.
~A.creditsr p o S e el'

100 » :>' eoneolmientos en
el oficio de relo-
j'ero, '

.Ministerio
,de que

dependen o
reglón

miUtar en
que radican

-~---'-(---.

l)EPmNDENCL~O SERVICIO

lO,\Ayul1ta~i~nto de l\lirand" de Ebr~·¡Id. 6." id.-¡ Burgos ,., , \

64lIdem , , ·IIdem •••.

(j.\Juzgad(J Municipal de Cuntis.-Pon-I Id 8." id .
)1 tevetlra í

Ir A b't' d" 1'11 \Cum;gral" (- .. b66 unta 'de r 1 nos e "e! a·······1 l\!eJilla 11 • ,uarma 11 ano.
, ~"~""""",""·"l-W."~_""'~ ...., ~~.:.,.. ....:_....:. ._. ~_..".._......
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6Í 1dem ...............•....... : . . .. [dem •...
62 Idemde Báguena. -Te uél {dero.. •

59 Idero '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .dem. •

1 de ag,osto de 1922_.~_.. o --:- .....,..._.:.....- _

~I c~~ .. "'_0_'+ ~__

ó- .' ~ • íC' G. 5.a~ )Guarda munici-¡
.,~ AViml.amlento de cetmal.-Zan,goza 'ó l.al pal _

• o regl n. . .
56 ídem de ¡bdes --Zaragoza ... , ..... Idem: ..• \1 .al ldem .. : \

. o \ 2 alguactles - se-lo
57 Idern de Almazán.-Sor;a. o..... · ... {dem •.•• \2. nI renos '\iig~¡an

r tes de pohcía .
. ¡Vigilante de po-~

58 j.dem , . . . . . . . . . . . .. ldem,. .. l. a
J
, ]ida encargado

de la limpieza
¡Vigilante de po-~

•aj lida y guarda
¡ de la atboledB

"lEncargado regirl
l. J reioj público . \

1 'oa'IVoz púb;ica .... ¡I
1 • a Guarda muuici

I pal ...•....•.

1
Jefe Superior del

3." laGuardiamu-,
nicipal. \

I • '" 3 gllardias mu
nicipales .....

2. a A.lguacil

· 60 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Idem.

Z
p.~

§~.
• H• o:0.

'": o
• H· ,

NOTAS.-x." Lag instancía15 lSolidtando los destinos que se anun!an, se' diri~irán al MinllSt1"O d~ la Gúerra¡ serán suba.
cdtall precisamente pór los interesados, extendiéndose en papel de la clase 8.10 (de peseta), excepto lall de lo. pertene.
cientes al ejército activo, que serán expedidas en el ele la clase 9.* (10 céntimos).

. A las instancias se I1com'pañ~rándos copias de filiación, cerrada!! por fin de mes, o de licencía absoluta, expedidas muo
11.': 6lltas en papel de la clase 8.", lI11tori:md¡¡. por el comisario de' g\lt;l'rl!, y en llU defecto, por el alcalde, y la otra en papel
!I:' lit clll.!5e 9.'\ sin auto:dzar por nadie. .
. LOl5licenciados por inútiles a consecuénda de las campañas J los pert~nedentellll.lCtlerpo de InYálidos, acreditarán su

'l.~~Utud fÍ3ica para ejercer destinos, con certificado expedido por las Jun~as que se citan en la nota 3,"
Para los destinos que se exija certificado de lIotecedellte! penales, de poder prentar fianza o cualquier otro dotlumen

~¡.l IjUe 5e Ileñale en la casilla de condicionescspeciales de la relación,' se acompañará unido !l. los ánteriorell.
Los certificado6 de anteo¡:ed.entes penales éarlucan a los tres meses de su expedición.
E. indispensable que los solicitantes expresen en la instancia, ademb de los nombres de los destinos que pretenden,

el ut'i:m.ero de orden con que aparecen publicados. .
:a.& Las instancias documentadas serán entregadas en los gobierno!! o comandancil>.S militares del punto de residencia dt

:01 interesados, y, en su defecto, en las alcaldias, para que por éstas se remitan de oficio al gobernador o comandante mi~

¡¡tal' respectivo, a fin de que por estas autoridades se una el certificado que acredite la tnoralidad y conducta. obsernd!
por el recurrente, con posterioridad a su licenciamiento, con sujeción ajo dispuesto en el arto 1-4 del reglamento de 10

-1e octubre de ISSS, y se cursen II este .Ministerio en la forma que está prevenido, y en el que han de tener entrada dellt¡·c,
1el Ines de julio próximo. ' • .

¡s.a Para solicitar los destinos de 3." y 4.'" categoría, deberán a.compañar, adeznáIJ, 10l! suboficiales,'origadas y sargentoa
~ertificarlo de ap.titud que exprese posee el interesado o conocimientos superiores a los que se curSan en las escuelll.~ re~

~hnent8.le¡:, ~on'nota de Bucm} para los primeros y de Muy OUe1tO para los segundos; debiendo expedir dicho certificado.
para los en activo, la Junta del cúerpo y para los licenciados, las creadas por reales órdenes circulares de 25 de noviem~

'bre de 1893 y 18 de abril de 1895, publicadas en la Colección Legisla#ua de este Ministerio, núms. 398 y.12!Í! respectiva.
m~llte, según preceptúan los nrts. 14 J .15 del reglamento de la de' octubre de .I88S. Los cabos y soldados que soliciten
destinos de tercera categorial acompañarán certificado de aptitud, expedido en igual forma que se previene para los sub.
oficiales, brigadas y, sargentos licenciados. Para solicitar destinos de pri~era 'categoria, es precilo saber leer y escribir
y para los de segunda poseer los conocimi~ntosde la instrucción primaria. .

4.11 Los aspirantes a algún destino que hayan solicitado otros anteriormente, deberán promover nueTas instanciall po!
lcual conducto. sin reproducir copias de slllicencia, a excepción d,e los suboficiales, brigadas y sargentos que se halll!ll
en activo. para los cuales deberán acompañarse duplicadas copias de su filiación, hasta que obtengan destino. .

Los que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar a SUll instancias nueva copia de IUI licenciu
en papel de la clase 9.11, y sin autorizar por nadie. ~,

Los que estén ejerciendo el dei'ltino que obtuvier':m a propuesta de este Ministerio, acreditarán e!lta circuUI.ltancía por
medio de nota consignada en la instancia y autorizada por el jefe de la dependencia respectivll. Los que habiéIl.do obte.
nido del!tino cesaron en él, y los que no han tornado pO!lel'lión del que se lell adjudicó, deberb acomp'añar docl:t1nento
:tticb:l aoreditando esta circunstancia,

S.- No pueden aspirar a destinoslolll individuos (jue lIe hallen pendiente. de credencial o de toma de pOlle.ión del tilti~
lito que le les adjudicó,

.,' Los oficiales {E. R. G.) que tengan derecho a los beneficios de la ley de lO de julio de 188S1 acompañari\n alu
in.tancias en petición de destinoll, comprendidos en la tuisma, certificado de servicios expedido por la dependencia en
l ue radique su documentadón.-Madrid 28 de julio de 1!l22.-El Subsecretario, Barrera.
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DISPOSICIONES

de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio
y. de las ~ependenci,as cen,tralei.

SeccIón de Infanterla

José Natividad Ntífíez, del regimiento La. ;Yictoria, 76,
al de Vad Ras, 50. .

Cabos de tambores
A,nd'r~ Escaanilla Villalba, del regimiento Vizcaya, 51,

a! del. SerrallO; 69.' . '
Madrid 29 de julio de 1922.-Nouvilas.

ASCENSOS

Sefior •••

Sefior".

Sección de·ArtlUerltl

El Jefe de la Seeclón,

Luis HernancJo.

el Jefe de 111 SecdÓII,
Luis llernando

DESTINOS

seftor_
Excmps•. Sefiares .Oapita:nes generales de la pmmera y

cuarta reglones (l Interventor civil de Guerra y Ma.
rlna. y del Protectorado en Marruec<llil<

Relaci61}- que Be cita.
Pedro Amador Ventura, de la novena sección, que ha.

terminado las práeticas de instrucción en la Co
mandancia. de Artillería de Geuta, a la Maestran
za de ArtillerIa de dicha pliaza, en cO!ncepto da
destacado.

Luis Aivarez Suárez, de la octava sección y destacado
en la Maestranza de Artiller:1a de Melilla, a la fá
brica de T.rubia, en igual ooncepto.

Francisco Ruiz Cuadrado, de la cuarta secei6n y des
,tacado en la Maestranza de ArtUler:la de Geuta, ·á

. la segunda sección, de plantilla.
Carlos Galán L6pez de la Vega, de la cuarta sección

y ,destacado en el 'I'aller de precisión, a la' pri
mera seeción, continuá,ndo en su actual destaca-
mento. .

Fr,a:ncisco Quir6s Alzueta, de la cuarta sección y desta
cado en el Taller de precisión, a la primera sec
ci6n, continua:ndo en .su ae:t-q.al destacamento. '

Anto;riio L6pez Quifiones, de la quinta sección y desta
cado en el Taliler de precisión, a la primera sec
ci6n, continuando en su actual destacamento.

Francisco Santiago Izqujtino, de la séptima secci6n y 
destacado en el Taller de precisi6n, a la prime-
ra secci6n, continuando en su actual destaca"
mento.

José Quirós Alzueta, de la octava sección y destacado
o en el Taller de precisi6n" a la primera secci6n,

continuando en su actual destacamento.
Manuel Ballesta GarcIa, de la octava secci6n y desta~

cado en la Fábrica de p6lvoras de Murcia, a la
tercera secéi6n, continuando o en su actual desta-'
camento. .

Madrid 29 de jul!t> de 1922-Hernando.

CIrcular. De orden deJI Excmo. 13el:1or Ministro de 14
Guerra, el obrero filiado de la cuarta secci6n Santos
Ii1igo, GutiétTez, que ha tel'minado las prácticas de fna
trucc16n en el primor regimiento de Artillerfa ligera,
paSa. a la primera oooci6n, prestando sus servicios en
la Maestranza de Artillería de esta Corte, cuya alta
y baja tendrá lugar en la pr6:dma, revista de coml·
sario. '

Dios gua.:rde a V... muchos afios. Madrid 29 de ju.Uo
~ mL o

o

CircUlar. De orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra~ los obreros filiados que se expresan.~en la si
guiente relación, que principia con Pedro Amador Ven
tura y termina con M'8.lluel Ballesta {}arcía, pasan a
los destinos_ que "para cada uno se indican~ causa~do
el alta y baja correspondiente en la,próxima revista
de comisario lo~ que cambian de sección.

Dios guarde a V.~ muchos afios. Madrid 29 de ju
lio de 1922.

el Jele d~ 1. SecclOn,
P.O.

Oodojredo Nouvilas,

Relaci@ que se cita.

Maestros Ide banda
Flol'Bntino Jim-énoz Dobla.do, del regimiento Segovia, 75,

al ba'talI6n d~ Cazadores Llorena, 11.
Antonio G¡ü'cla lrOrnólldez. del bata116n de Cazadores

Las Navas, 10, al l'cgimlenlto Scgovia, 75. ,
'PrUidenc!o Al'rastil\ Lucea, strpOl'llumel'ar:io dc.l grupo

de 11'uei:'zas Regularos Xndlgenas de Tetuá.n, 1, al
batull6n dQ Cuzadoro,\) Las Navas, 10.

Cabos de eÓl'netns
Angel otero G6mez, del regimiento Vad Ras, 50, al ba~

ta1l6n de 1nstrucción.
Martín Benítez Mufioz, del regimiento cema, 60, al de

Guadalajara,.~20.. '

Oirl1Ular. De orden del Excmo. Sr. 'Ministro de la
Guerra, los maestros :de banda, cabos de--cornetas y de
tambores qué figu;l'an en la siguiente relación, que prin
.cipia con Florentino Jiménez, Doblado y termina con
Andrés EscamilIa Villalba, pasarán destil'),ados a l~
cuerpos que en la misma se indican, cuya alta y baja
tendrá lugar en 'la próxima revista de comlsario.

Dios guarde a V. mu:chos afios.·' ,Madrid 29 de julio
de 1922.

El Jefe de la Sección.
'. P. O.' •

Godo/redo Nouvilas

. Relaci6n que se cita.

A sargento maestro de banda
Felipe Varela Alonso, del batallón de Instrucción, al

mismo, con antigüedad de 1.0 de julio de 1922.

DESTINOS

A cabos de cornetas.
l!'rancisco Palva Truji!lo, del regimiento Cetifiola nl1

mero 42, al de emita nüm. 60, con ar~o a lo
dispnesto el.l! la real orden de 20' de octubre de 1914
(C. L. nÚm. 90).

Manuel Riobo L6pez, del regimiento de La Victoria,
JÍ.úm. 76, al mis~o.

A cabos (le tambores
Valeriallo Garc:1a Mesonero, del regimiento Vad R~

núm. 50, id del Infante núm. 5. .
Aurelio Vilfalba Poza, del regimie.nto León n1l.mero

38, al de Vizcaya núin. 51.

Mad~id 29 de julio d~ 1922,.-Nouvilas.'

Circular. Reuniendo las condiciones prevenidas en
la. real orden de 24 de' febrero de, 1894 (C. L. núme:

,ro 5) el cabo de cornetas ,y los cornetas y tambores .
que íiguran en la siguiente relación, de ord,en del Ex-'
celentísimo Señor Ministro d~ la Guerra; se les pro
mU:eve al empleo ae sargento maestro de b;l.llda y a
cabos' de cornetas y de tambores, respectivamente, con
destino a los Cuerpos que también se relacicman, cuya
alta y baja tendrá: lugar en la. próxima revista de co-
misario. .

Dios gnarde a V. S. muchos años. Madrid 29' de ju
lio de 1922.
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Sección de IngenIeros
RADIOTELEGRAFISTAS

Ciren)al'. Excmo. Sr.: En los exámenes verificados
en el Centro Elec.trotécnico y de Comunicaciones, al
terminar el·primer curso de la Escuela especial de Ra- ,

. diotelegrafía, han sido aprobados para radiotelegrafis
tas primeros, l~s clases e individuos de tropa¡ compren..:
didos en lasiguíente relación, que da principio con
Eduardo González Rodríguez j terJ:nin.a con Florentino
Portero de :La Cruz, los cuales, de orden del Excelentí- ,

_simo Sr. Ministro de la Guerra, disfrutarán en la nueva
categoría a que ascienden la antigüedad de esta fe
cha, que es la de la aprobación de las actas de exa
men y dentro de esta antigüedad se colocarán en el
orden correlativo en que figuran.

DioS guarde 'a V.~ muchos años. Madrid 27 delu-
liQ de 1922.' •

El Jefe de la Sección,
Antonio Los Arcos

8efior~.

RélacWn {J:UB Be cita.

Soldado de primera, Eduardo González Rod'tíguez, de
117 Unidad Radiotelegr~fica del centro Electrotéc
nICO.

Cabo, Vicente Martín Sh1l6n, de la misma.
Soldado de primera, Antouío Marcos Rodríguez, de la 

misma.
otro de segunda, Teodoro' Oyarzabal Pando, de la'

misma. '
Cabo, José Murciano Albandoz, de la misma.
Soldado de segunda, Isidoro García Reol, de la misma.
otr6,. Juan Carmona Delgado, de la misma. .-
Sargento, Dionisio Carrasco García, de la Comandancia·

de Ingenieros de Larache. - '
Soldado de segunda, Alejandro Hidalgo Lavin, de la

Unidad Radiotelegráfica del Centro Electrotécnico.
Sargento, Floreiltino Portero de la Cruz, de la misma.
. Madrld 27 'e iulio de 192~.-Los .Al .. OS.

ConseJo SnDremo d~ Gu~rrll vMurlnll
PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.:. Por la PreSidencia de este
Consejo Supremo, se dice. con esta fecha a la Dirección
general de la Deuda y clnses Pasivas, lo sig;u~ente:

«Este Consejo Su,premo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1916, real
orden de la Presidencia del Consejo de 1~inistros de 23

_de -mayo del mismo año y real decreto de la mÍ¡;ma.
Presidencia de 11 de agosto, también del citado año,
ha deelarooo con derecho a :pensi6n de 500 pesetas anua
les a los -1'7 supervivientes de la campaña de Africa
de 1859-60, que se expresan en la lUnida relación, que
empieza con Mateo Moreno BIas y termina con Hilarío
Punz6n G6mez, por hallarse com,prendidos en -las so
beranas disposiciones antes mencionadas. Las pensiones
de referencia _s~ les satisfarán' por lIts Delegaciones de
HacietJ.da de las provincias que se consignan en la re
ladón y desde las fechas que a cada uno se les señala
,en la misma, las cuales correspondoo al fallecimiento
de los individuos que se citan, y cUiYas vacantes cubren,
debiendo los interesados que tienen cruces pensionadas
o cobran haber pasivo, ha-cel' previa renlmcia al per
cibo de dichos beneficios, y comunicarse por las· Delega
ciones de Hacienda respectivas a este Alto Cuerpo 11.
baja definitiva de los individuos beneficiarios y fecha
en que aqll1ellas tengan lugar para designaci6n- de los
que hayan de su:bstituirl€S, con arreglo a aquella ley.»

Lo que de orden del Excmo Señor Presidente comu
nico a V. E. para su conocimiento y efectos consiguj,en
tes. Dios g1Uardo a V. E. muchos afios. Madrid 22 de
julio dé 1922. "

El General Secretario,
Luis a. Quintas

Exomos. Sefiores...
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El GClll'rl\l Secretario,
l.uis O. Quintas

VAO,A,NTES QUE OUBREN

FECHA
del na.cimiento

Sefíor...

¡::;
O

el honor .-c1JO comunicar a V. E. pal'a su .oonocimiento Y·I :..
efectos. Dios guaI'd~ a V. E. -lllucho,<; años. .M:adl'id l2\. S,
0\3 julio. Ide 1922. '. . F

».

lO

"

~fJlCíf7f, .. .. -u..

1920IIBadajoz .. :: .. "llcalamonte.:: 1Bad.ajoz •• '. : oo ..

1920 San Sebasban... San Sebastian San Sebastlan ..
'17l idem '"

'2.7 ídem ...

soo

21lsepbre. 18351La de Joaquín Jever. Falcó, fallecido el 30 de
. enero de 1917.

Una 11 25 idemoo. 1835 La de Manuel Corona Pascual, fallecido el 30
. de diciembre de 1917.' . '

27 idem... 1835 La de Faustino Casado Santamaría, fallecIdo el
24 de abril de 1918.

Una /1 28 idem... 1835 La de Antonio Vicedo Guijarro, fallecido el 12
(le noviembre de 19J8.

1 o tubre 1835 La de Vicente Ríos Vidal, fallecido el31 de
c. mayo de 1919. .

Una.. 'oo 11 . 1 ldem .oo 1835 La de Juan Marchante Liévana; fallecido el 27
de diciembre del919. .

2 idem.... 1835 La ele Ignacio Peña Echevarría:, fallecido el 15
de ~llero de 1920. . .

3 idem.... 1835 La de Pedro Cardona Benlloch, falleCIdo el 16
de enero de 1920.· .

5 ldcm.... 1835 La de José Mata Blascq, fallecido el 26 de enero
. de· 1920,

251marzo "1 19201Barcelona ..... JI'Calle de Batlló, 2 .. Barcelona •..•.. Pensión ..••... '11 6 ídem.... 1835 La de Juau Estivalez y LÓPfZ de Mnrga, falle-" . i . cido el 24 dc marzo de 1920. .
18 julio... 1920 Sevilla l Sevilla SevHla......... .» 7 ldcm·... 1835, 'La de José Garda Concsa, fallecido el 17 de

1
¡, I! julio de 1920.
, I[ I¡La de Migucl I'ernández Martín, fallecido cl

• Pag.' Drón. ge- • 1 20 de diciembre de J9'20, por quedar sin efec-
. neraldelaDeu- Call~ de D. Ramón . . I l. to la comisión hecha en 18 defebrero~!" 1922

211dlcbre.. 1 1920) da y Clases Pa- ~ de la Cruz, 53.... \Maand......... » I1 8 Idelll... 1835 a José Mosquera I'ernálldez que falIecI? ~l 22l sivas i de agosto de 1921, según notícia~. oflclales
II 'i posteriores a la fecha de la conceSlOn.

l
·· .' \La de Bartolomé Márquez Cuevas, fallecido el

. 5 de febrero de 1921,. por quedar sin efecto
. . la conccsión hecha en 18 de febrero de 1922

6lfebrero.1 19211 Santander Santander Santander...... » 9 ldem .•• 183\ a Joaquín Turuil Emperador, que falle~ió cn

1

, J 1.8 de febrero de 1917, según notici,:s. ofIciales
I , postcriores a la fecha de la conces,lOn.

j
.'La de José Garda Manchado, falleclsto el 4 de

junio de 1021, por quedar sin efecto la con·
. . " ). . cesión hecha en 18 de febrero <;1e 1922 a Juan

5I¡ulllo 1 19211!caceres 1ozuelos C"-ceres........ ,. 10 ldem... 1835.. Liñán .Cea, fallecido en 17 de junio de 1921,

I
< según t'.otici~~ oficiales posteriores a la fecha

1
. de la conccslon.

1
)

. La de (Jerónilllo Samper Serrano, falle.cido el
I I 14 de diciembre de 1921, pOl" quedar Sl1l elec-

• • 1 :, to la concesión hccha en 22 de marzo de 1922
15Idlcbre .• 1 192Jllpa.ma Palm"- Palma.......... ,. I 19 ,dem... 1835 a A<Yllstín López Cruz, que fallcció el 21 de

I ) agosto de 1918, según noticias .~fleiales pos-
~ . I (tel'iores a la fecha de la eonceSlOn.

3\'febrero:/1922IAlicante Novelda Alicante... • 20 idem... 183511La de José Sabé Marcó, fallecido el2 de febrero. ¡. . , . . de J922. . . "
13

l
ldem... 1922,.10ledo Consuegra Toledo......... • 21 IdCm \1835¡ILa de José Oarcla Igles1~s. falleCIdo el 12 de
I I ·1 d febrero ele 1922.

General Secretario, Luis G. Quintas. . -' -" .,~- • ----.-.---...---.,---...- ..."'-.Madrid 22 de julio de 1922.-EI

dem Toledo...... ; .Il:mario Punzón GÓmez.• , ..... ; •

Idem Barcelona _¡Silvestre Jranzo Puero .

ldem Sevilla........1Antcn'o Portillo Gonzálvez .....

Idem Ba~aj~z....... ¡Francisco.Garc!a Parra•• , •...• "

Idem GUlpuzcoa.... Bruno PuJol Canal•. _.••.••••...

Idem Madrid •.••••• L'\.....geI Ángulo EguilÚ5.,. '" ..•••

Idem Santander ¡Dionisia López Olejua ..

Idem Cáceres ~ 1Frands:o Snnón Paule~. ~ ..•.._••

pénsiónreCha en que debe jDeleg&<ii'U' deI RE';\Jl)E~OIA
Áll.torldll.d l. NOM.·ERES \ anual empezar ela,?ono Hacien~a . D'7 1 v8lNil~Rln;l..UOS Cruces

(1 h que se de la panslon de la prOVlllCla l • • ' • • , .

.ua 11 cilrsado DE LOS lliTERESADOS les COn- Ien que se les pensionadas

_ el expedIente • . ,. ~~:ia. Di .. ~~ Ail"¡ ,.on;~~~a.el \ PueoJo I Provincia que pos'Jell I~I~I Año 11 ...---....-------------

: .. . 1 Il ~P:;;:l ~:~D~~=( Calle de 'Cálatrava,1 . .
G. M. Madr,d _ J.fateo Moreno BIas...••••••• '" 31 enero ..¡1917 da y Clases Pa- núm. 20 ¡Madnd !

sivas .\
IdemLllgo ~~uel~i~izLedo ••:........... 3~ dic~re•• 1917 LUgO~ C~antadaMayOr LUgo~ ..

Idem Conrn,,- JC:be Roonguez Lodelro _.... 25 abnl... 1918 Conma Atabegondo Coruna oo

ldem Cádiz W", ceslao Garrido Sánchez. 13 nobre. . 1918 Cádiz oo San R.oque Cádiz: .

Id L .p " .• 1919 L 1San Martin de Suar- Lem ugo •••.. •••• "¡1m Burgue Fernandez 1 Jumo... ¡ ugo.. oo .. oo... na............... ugo .

100m Sevilla Anger París Guti~rrez•• ~........ 28 di,cbre.. .19191Isevilla 11R.Odll ¡SeVilla ..

ldem Murcia J03é Quiñonero l\farnnez.• '...... 16 enero.. 1920 Murcia Lorca Murcia .

RETIROS ¡dado clasificar en la "itu.ación de Ntirmlo, eon derecho
. 1al 'haber il'J.J:eIlSual que a cada uno se t.es señala, .a las<

O,ir:eula1'. Excmo. Sr.: Par ita Pr,eside~ia dIO este ¡ jefes, ofici,:lles e inc1iiiid1llJs de trolia que figur(1ll: en 1(1
Alto Ouerpo y con fecha de 1:JDy se diJce. a la D1reooi6n 1siguielnte relttt;iól1, que da principio ce-n el 'coronol de
general de la Derola y CIares pasivas lo que sigue: 1 Infantería 'on reserva D. Francisco Acosta Romero y

«En virtud de las facultades 'conferidas a este Con,.. ¡ termin(1 Icon el gUIlJl.(¡ia civil Pedro I11ar-tínez Martos.»
sojo Supremo por ley de 13 de f.!nero de 1904, ha. ~ot'- ; Lo qU,e de orden del Ex'Cmo. Señor Presidcnt-e tengo

Apostadero de Car-¡''',,-.Qi Car"'ell Doca

W
·tarrena ?"..~~- ~., .
t a. .

_,>·"-::·~Jf~~

b. M. AJj~ante .IJ05é toHra Domenéch .

, .

t-.": ¡.;
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PUNTO
de residencia de ios interesadóa

y delegación por donde desean cobrar

;l'l1t~':d~'~~~~;:~~i:" "':'::;:';:~~~~~i"::C"
. . de l"lac¡e¡lda~\11~

1922 B¡rrcelona.. ,•.. , Ba;'ce1011a .. , ..• , ••
19'2 León....•..... León ...•.•.•... ,.
1922 San Sebastián .• OUipÚ~COl;.• , •..•.

1922 Madrid .•.•••• , Pag."delaDh·ección
gral. ele la Deuda
y Cíase~ Pasivas.

19Z:IIB,ad.~jOZ IB~d~joz.. • .:.
19h <-.ádlZ .. , , Cad1Z ..
1922 Quintela de Cre-

ciente. . .... Porrtevedl'a .•.....
[<122 Palma. • •. ,.,. Baleares ••... , .... ,
'922 ~;ádiz.......... Cádiz..·,. . ..••.•.
1922 Lugo •....... o Lugo ...•..•.. o, .....
1922 Casarabolle\a ..• Málaga •.••••••• ,.
19'2 3antander ", •• Santander •.....•
1922 Bermeo Vizcaya. . .. . .
1<,22 r'vil(arinq de Ai~

res • • . • • ••• Salamanca ..... ; •••
19221lGiudadela.••• " Baleares .....•...•
11;;:02 Tarrasa•...... , Barcelona .... '.....

:Mes

l¡idem ";'1 ¡ Qz21IM¡:rida ., .. , 'IBadaj(Jí ....•.....
1 idem , • •. 192Z Cfidiz •.....•.. CádlZ •...•••• , ..•.

1 ip.em ....
1 mayo ••.•
1 agosto •.•
1 idem ...

l¡agosto"'1 19221Iciudac;l Real •.• ¡CiUdad Real .....
1 idem •.•• 1922 ¡\J¡r,agro.,... • 1<l.""" ,. . ,. , • " •
1 ídem •• ,. 19221 \1adrid • , . , •. '. Pag.!> dela Dirección

graJ. de la Deuda.
y Clases Pasivas

Idem ....•••..
Málaga ..• , ....•.
Pag." l1e la Dirección

gral. d,e la Deuda
y Clases Pasival;.

1 idem 1922 (dem .'Idem" .. , .
1 abril... 1919 [del!! .•. ,.... , ¡dem : .
1 agosto.. 1922 'de"l., .••.. , •. lclem .
1 julio..... . 1<}2Z Molinicos .. , ... Albacete. • ..

B ¡ O ",.1 mayo •. ,. 1922 urg<) ce srua. ;:>ona '1
1

'
t agosto .. ;! 1922 Ari¡:!:al del o 51

. Acdteros .... Saramanca. • .. , .. I
) lidem .... 1922 Burgos .. :.. .. B111g0S ." •••••

t¡jUHO .....!19221Iid~'m, ... . ..
1¡agosto. .. 1922 Maiaga •... , .
11idem •• •• 1922 Madrid •...• , .•

,FECHA
en que deben ,empezar

a percibirlo

35

~

50

°5
°5
°5
05

10
62

7e
..

.....

..

..

7°

r¡¡¡ Irnero ...1 agosto."
¡ idem •••.

75 1 ídem .•.•
16 1 idem -, ••.
02 1 abril ...
08 1 agosto •. '
75 1 ídem ••••
le 1 ídem... ,.
16 1 idem .•..

~~ll Ilidem ....
1 idem ....

66
)

175

uo
no

420
91

144
178
38

lq6

144
178
178

38
178
178

45c
337
275
275
275
275

450
104
rl7
166

9°0
9°0
75 0

650

266
600

HABER
que les

corresponde

Pesetas I Cts. IIDía

Arma o cuerpo

infantería .... .1
1

Idem .•••••.••. !
Oficicinas mil .. !

Empleos

Otro trompetas ... C..baUería •. ".
Auxiliar pral. del •

Cuerpo aux. de., lntentencia .• , o
Herrador 1.°•••..• Idem .•••..•..
Dibujante ~elmate-

rial 'de•• "••••.•• Ingenieros .•••
Músico 2.!>licen.o •. /Infantería .•• , ••
Músico 2." ••.• , • " [dem .••.. , ••.•
Cabo. •.•• . ••..••• Guardia Civil...

NOMB:RES

Madrid 12 de juli:o de 1922.-E16eneral secretario¡ Luis a. Quintas.

.. Baltasar Murillo Marroig•••.. , T. coroneL ..

.. Antenío }íuñiz Ortega. •. " Comandante.•

.. José Aparicio Lillo •••••.•••. Archivero 3.°

~ Manuel Lama Moreno •••• " ,
.. Roque Tucat Gil, •••••• , •.••

D. Francisco.~cGstaRom<;ro •.•. f ..¡ronel .en reserva.1[nfa,níería .•....
.~ Alfredo Croa Arbeleche ••.• O~W en ldem ••.•• [dem •.•••.• ,
$ HeHolloro García Santos.... Otro en ídem .••'.. Caballería ...•.

----------------.!.¡--------_....J·L J,~I L_J,l,_l, J,L~J"L.........~~~.:.I=::_=:.:.:.~~~Jl_tl~ ..,IU'~"...,.'''...,;,."''''''~" .""'''''''l~.¡.'.',t'' .•.,~"

Lucas Vázquel>. Morales. ~ •• , •••• ¡otro licenciado •••IIdem .
Miguel Angel López •• , • , , ••.• , Carabinero .••••••• Carabineros., .•
Abelardo Babarro García ••••••• OtrQ ••••• , •.••.• Idem••.••.••••

Natalio Nájera Femández •.•. , •
D. Juan Puerto Molinero •• ,.,.

.. Pío Huard Renaud ••••.••••• Cap. (E. Ro) en rva. Infántet:ía •.•.•.
~ Juan Pardo Sarmiento ••••.• Capitán ...••••.•.• Artillería.. ' .•

Fernando Garrote García , Sargento ',. Guan1ia Civil. ',~
Nicasio González; González. o' • •• Otro. o • o ••••••••• Idem ••••••••••
Indalecio MartInez Martínez .•.• Otro licenciado. " ldem... .~ ••.
Juan Moro Sánchez ••••• o •••• ,. Sargento,.,., ••• , Idem, .• , ••.•.•

K<ttaet~ que ~í!l e.t.,

Laureano Grupan Ventosa., •••. Otro .• , .••.•.••••• [dem •••..• ,.,.
Santiago Casas Hedroso ••••...• Otra .. , •••• "...... Idem , •••...•.
Manuel Castro Rubínos ••..•..• Guardia civillic.o.• Guardia CiviL ••
Teodoro Herrero Asensio •• ..'. Guardia civil •••••• Idem ••...•••••
Juan García GaréraMembrillo ••• Carabinero •••• , •• Carabineros••••
Miguel García Pérez:•••••• , .•••• Otro •••..• ,...... [dem ••••••.• ,
Jesús Grande SiIguero., ••. ,.,. Otro •.•••'•.•• '.•. Idem ••• , ••••••

Antonió Juan Marí. o •••• ' •• , ••• Guardia Civil.••. " Guardia Civil ••
Pedro Martínez I1iartos•. , " ' ••• Otro ••..••••••..• Idem •••••• , •.•

,Toribio Ferrero Rubio •••••.•••
Avelino GODzález Expósito••.•.
Lucio Vicálvaro Gualda •••••.• ,
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Dirección general de enrobinaros
ASCENSOS

Para cubrir' tres vacantes de sargentos, y trece de
ee.bos de Infantería, he tenido a bien con'CedlGr '\1ichos
aITlPleos al personal que re expresa en la siguiente re
laci6n, que empieza ICOn RaÍnmndo Casaño Avenán y
termina con Leopoldo 1;íarcosGarc1a" los cuales se

hallan declarados aptos para ¡el ascenso y son los más
a:ntiguos en sus tres;p8ctivos empleos, debiendo idisfru
tal' la antigüedad que a cada' uno se le rasigna y dis
poner los primeros j-efes de las Coman<!aJ;lCÍ8JS respectir
1"¡"a8¡ el alta, y baja de los inv=resa:dos en la próxilna
revista de agosto..

Dios guarde a V. S. m.'uchos años. Madrid 28 de JU
lio tle 1922.

El DIrector Oeneral,
Lopez Herrero

__o --' _

Comandancias
a que pertenecen•• Clases NOMBRES

l'

1
Antigüedad

Gomandancias
a que lion destinados. r: 1: I

' '. Die. Mea Año----
Ascienden a sargentos de Infantería

Granada •••••••••• /cabo..•••....•..••••..... / Raimundo Casaño Ave1lán ....••• /BaleareS ......•.. '¡I 1\agOstO!19%2
Madrid •.•..•.•... Otro ..• , •.•.••••••• :.... Félix Sacristán Martín...•.. ;.: ... AIgeciras .••••.•.. ' r !dem. 19Z2

..Idem. . . • • . . • • • . .• ::>tro .••.• •. ••.•.•••••.• Angeles Cames Blanco ....•.•...• .Id ~m . • . . . • . . . . . . . {Idem. 1922

Ascienden a cabos de- Infanteria
Madrid ••.•......• Carabinero., •••••...•.•• Vicente Castillo Lozano , .• Navarra .•••••.••.
Huelva •••••••••• Otro, •.•••••• , ••.••.••• , Antonio Rodríguez Vázquez ...•.. Estepona ..•.•..••
Coruña .•..•••••.. Otro •••• ,., •••• ,., •• , .... Manuel Mariínez Fuertes ......•. : Huesca . , ....••.••
Estepona ••• . • • . •. Otro ••••• , • • •• , •.••••. RamÓn Castellanos Rodríguez . . .. Estapona .....•...
Alicante ••.•• , .•.• Otro .••••••••.••••..••. Ambrosio Vt>lasco Medrana •. , ..• Murcia ••••••••
Huesca , .•.•.• , •.• Otro •• ,. . •••..•• , ••.•. Rafael Díaz de Liaño y ArUgas ..•. Gerona•••...• , •••
Estepona ••...•... Otro ••••.••••• , Francisco Alva¡;ez Cecilia., •••... Tarragollli' •.•..•.• l agosto 1922
Granada •••••••• Otro., .••• , •.••••.••. Antonio Segura González •.•. " •••• Algeciras .•.. , ..•.
Valencia.... .. .. Otro...... .. ;. Andrés López Pichel. rarragona .
Gerona .••.•••.. '. Otro. •••• •••••••••••• ValenUn Pérez Gil. . . • • • • . • • . . • •• Gerona •.•..••••.
Valencia •••••••••. Otro ••.••••••• ,., •.•••• Pascual García Collado •••••••...• Baleares ••..••••••
Baleares ••••• , •••. Otro •••• , .• , .•••• , ••••• David Mañez ZanÓn••.••.••• ; •••. [dero ••• '••••••••••
Granada ••••.••••• Otro •..•••••• , ..•..•••• Leopoldo Marcps Garcfa ••••.••••• Lérida ••••••••••.•

- U
Madrid 28 de jtilio de 1922,-"-López Herrero.

Rom:ul\.1'do Ma.nsilla FerI'é'i' y -OOl'llUina. con Epifauro Gar
c:fa Garota, pasen a los destinos q1J,e se indican, pto-
-cediendo los jefes de las ComandaMlas Il'espectivas á
la baja y alta de los inte~sados en la pr6::dma revista
de agosto. '

Dios gua;rde' a Y. S. ID'UJehos a.fíos. Madrid 28 de JU
lio Ide '1922.

DESTINOS

Comoconsecuellcla de,l~ modiflctl.dioues en la plan
tilla general del Cuerpo, prIWistas por cir-cu1!lir :de este
Centl"Q, n1im. 37, de 10 del llICtual y dis.puestas -par la
vigente ley de Presupuestos y por reuiuir las ct:lUdido-
n¡eg que exige la cir<)ular, núm. 34, de 11 dre octubre
de 1919. he tenido a. bien disponer que las clases com~
p¡re:ndidas en la, siguiente rel~6n, Que empieza con

Betaci61l, que lW cita

l!l Director Oenéral
López Herrertl

Ooma.ndanoias Olasea 1 NoM:BRES (Joml\l1d¡¡,noJ.lls Oonoo))1:o
a que perteneoeR a que son destinados del desUno

Baleares ••••••r.••• Sargento.......... Romua~doMansilla Ferrer,. ..,............ Málaga•••••• , •• , ••
Murcia . ~ .. w. "...... • • losé Soler Ortiz . ... "' , . t ••• , •••" ••• f' 11 •• Alicante ... t." .. M •

Tarragona •••• ,., • Teodoro Asensio Calvo , ••••••••••••••• , Cáceres. • . • • •• • ••
Estepona •• , , •• , • • Federico Garcfa Rodríguez.. • • • • • • • • • • • • • •• Granada •• , •••••••
Navarra •••• ,..... Joaquín Carrasco Subires ••• , ••••••••••••••• Guipúzcoa...... , •• V 1 t •
Lérida •••••• ~ .•••• Cabos Antonio Alvarez Gonzálet •• , •••.••••••••••. Salamanca••.•• ,... o un arIOS
Huesca .• , , , • • • • • • • ..•••••••• , Angel Expósito de la Torre.. , ••••...••••••• Granada ••• , •• , •• .-
I~elli f •• ". ó ' Pedro. Sánchez Moreno '* •• , f .. • • • • Estepona .
Baleares ! • • • • • • Franc~sco Parrado Oonzálllt , • •• AIgeciras ••••• , ¡ ••

Tarl'agona •••••••• Estaulslao García González ••• ,............. Estepona ••••.• ,.
Madrid ••••••••••• 1 Epifanio Garda García Huesca ••••••••••• ¡Forzoso,

I 1, .
_ ..._..,.,....- . _,.._.~ .... •. J" . ¡ .' .' i .. .... . l" .•~

Mlldrid ::18 de julio de 19:1::1 -Lópet. Hertero.
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PREMIOS DE CONSTANCIA
R €letón del personal, de tropa del. mismo a qaien ~e ha concedido comHo;¡zis/J de servir en ftla:$, perlado en que !le ln

~lasiflca () duración del compromiso y premio de constancia que les correSJJOn,1e. con arreglo a lo preceptuado en re!; 1
·"dell clr,cular de 11 de lU{osto de ¡92{Jo(C. L. núm. '195).

10.0 Tercio.

~t~EQ.¡eH~ .GlE~EaALo..
-------

>

"a

~o,-,.......,--~~~_"?-.~ .... ·,_~·).-.~~~.",~ ••,_-...';....,..,-,"""-.':".ll.<>:"~""'~_' ....."""'......_~---~~----""":"-...----__

• '"ti' H

l' ~ no a Qech- '\i Premio men-• ~ Duración fecha
¡ t>§.g. en que'empieza !! del suai d;i 'en que empieza
! g. § p. el nuevo i' . cons ano; a ia percepción
• ¡ji !l" compromiso 1/ compromIso que les del premio

CI"5et 1 "¡OMBlU::o ~:~ ==---==:1 . _.:orre~po~:~ 11=======011 Ohservad""",

¡ : "':. \ 1 1 ¡ 1 1 I ¡ I I-----.1 1e~ ~ ~ ~~~l~¡!~~~~ IMese~I~~1 Pesetas Cts. Día~ Afie -~'-_ee'
¡Guard. 2.' Peliciano L6pez Moreno.. .•• a 8 sepbre. 1919l' 4 , I a 27 50 1 octubre. 1919
Otro.•.••• R.osendo Cabello Martinez... 17 octubre. 1921 4 l' ; 20 00 1 novbre. 1921
Otro•••••• Anselmo Mata Vaquero.••.• , 7 febrero. 1922 4 , 20 00 1 marzo.. 1922
Cabo••••• }oié Lorenzo Deza.......... 6 marzo •• 1922 4, a 20 00 1 abril•••• 192

Leó . Guard.2.°. José Amígo Escudero........ 8 ídem ••. 1922 4 27 50 1 ídem ••• 192
n ..... Otro ••••• Florencia Morán Oonzález... 21 idem .•• 1922 4 20 00 1 idem ••• 1922

Cabo••••• Victoríanq Felipe Solturas•• , 1 abril ••• 1922 4. 20 00 1 idem .•• 1922
Guard. 2.° Angel Sogo Enimáz......... 1 idem ••• 1922 4. 27?0 1 ídem ••• 1922
Cabo ••••• Pablo Monedero Adera...... 9 idem.•• 1922 4. 20 00 1 mayo.•• 1922
Guard.2.0. Leonardo Pérez Pequeño.... 19 ldem ••• 1922 4 20 00 1 ídem" .• , 1922
Otro ••••• Diego Cafiíbano.Castro:..... • , 11 febrero. 1922 4 • • 20 00 1 marzo.• 1922
Sargento•• Julián Crespo Oir6n •••.•••. 4.- 16 ldem.•• 1922 lndifinido,......... 60 00 1 ldem ••• 1922 i
Cabo •• '" Evaristo Aterrero Rodríguez. 24 idem ••• 1922 4 a a 20 00 1 idem ... 1922
Guard. 2.'. Genara Blaseo PaIazueIo.... 28 idem... 1922 4 20 00 1 ídem... 19221
Otro ••••• Pantaleón Martín Muñéz .. , 1 marzo •• 1922 4 20 00 1 ídem.. 19221

Oviedo ••• Otro Rafael Rodriguez Tordable.. • 22 idem••• i922 ' 4 20 00 1 abril ••• 1922
Cabo EvaristoPernándezRodrígnez a 1 abril.... 1922 4 27 50 1 idem 1922
Corneta •• Antonio Oardón Ramirez.... • 1 ídem ••• 1922 4 20 Oil 1 ídem 1922
Gnard. 2.· Gregario Ramón R.am6n.... • 1 Iden;... 1922 4 20 00

1

e 1 Idem... 1922
. Otro Juan Díaz Doturto.......... > 1 ídem ••• 1922 4 20 00 1 ldem ••• 1922

CaballerlajOtro Ignacio Cernullo Melero..... 24 marzo •• 1922 4 20 00 1 Idem ••• 1922
Otro •••.• José Casado Oarclll......... 1 abril ••• 1922 4 20 00 l.ldem ... 1922

11,0 Tercio
Caho••••• Tomás Morin Clemente...... 1. 6 marzo .. 1922 4 20 00Guard.2.'. Angel Hemández Camacho •• 2.- 24 Idem ••• 1922 2 · 27 50Otro .:•• Manuel Suárez Pachón ••••• : 2'- 1 abrll ... 192 4 · 27 50Otro ..... Gregorlo Delgado Díaz...... 2.- . · · 27 50Otro •• : •. Diego Oonzález Cordón .... 2,' a . · · 27 50Badajoz... Otro ••• :. Ralmundo Romero Gallardo. l.' 24 marzo•• 19A 2 a 20 00Otro ..... Jnan Te<l>doro García ........ 1.- 8 ídem ... 192 4 · · . 20 00Otro ••.•. Eugenio Gómez Ron~ero •••• 1'- 4 ldem "_ 192 4 · · 20 00Otro ..... Pablo,Oonzález Cantero..... l.' · · 20 00Otro ..... Emillll Oallego Mora ••••••. 1'- · · 20 00

¡Otro ..... Tomás Diestro Parejo....... 1.0 • · 20 .00
Sargento, Juan Rodríguez Panda •••••• cont .... 1 abrIJ ••• Indeterminado ..... 60 00
Guard.2'- D. Isidro Mu~l11ó Ueero ••••• 2.' 1 Idem •• , 4 2.7 50Otro...... Sebastián Pérez Monroy••••• 2'- 1 Idem ••• 4 27 50Otro ..... Anlceto Barbancho Tovar•••• 2.° lldem ... 11 27 ' 50Otro ••••• Antonio Tardío Cabello ••• " ' 1.0 12 marzo •• 4 20 00Otro ..... Domingo CamBOS Fuentes••• l.' 16 idem •.• 1922 4 20 00Cabo..... Juan Camello jalvo •••••••• 1.' 21 Idem ••• 1922 4 20 00Otro ..... Régulo Nevado Pulido •••••• 1.' 31 ¡dem.>. 1922 4. 20 00Guard. 2,' Eugenio gafios Zabala••••••• l. ' 1 abril ... In 4 20 00Cabo ..... Clatldio Pulido Redondo •••• l." 13 Idem ... 1922 4 20 00Guard.2'-. Doroteo Corrales Lozano•••• 1.° S idem ... 192 4 20 00

CAccres .•

Otro ..... Qavid Sánchez Alonso •••••• 1.° • 20 00Otro , •• t.. Tomás Oonz{¡lez Oómez ••••• l.' • , 20 00Otro ••••• jósé Rebollo Telero••••••••• l.· • · 20 00

1 abrll... 1921
1 idem·... 192
1 Idem ••• 1922
1 Idem ••• 1922
1 Idem ••. 1922
1 ¡dem.,. 1922
1 ídem••• 1922
1 ídem ••• 1922
1 idem ••• 1922
1 Idem '" 1922
1 idem.•. 1922

ACOgIdo al R.. D.
1 [dem .•• 1922 de 26 de nobre.

de 1903.
1 ídem ••• 1922
1 idem .•• 1922
1 ídem •••. 1922
1 idem ... 1922
1 idem.•• 1922
1 ídem ... 1922
1 idem '" 1922
1 idem ••. Ig22
1 mavo ... 1922
1 idem ••• 1922

Les corresponde
el premio de
constancia de20
ptas. mensuale¡

1 lebrero. 1922 .desde la fecha
1 mayo... 1922 en. que a cada
1 Idem.. 1922 uno se les con.

signa en que
reunen 6 afios
de servicios ae-

I tivos en filas.
Este guardia por
error fué pUbll
cado en la rela
ci6n Itlserta el!

1 [dem... 1921 •el D. O. lIúme.
ro 111 de 22 de
mayo de 1921,
con el premio de
27,50 ptas.

1 abril: •• 192211
1, mayo... 1922

50
50

()()

27
27

20

27 marzo,. 1922
,1 mayo ... 1922

Otro ••••• AléJandro Hernándo¡ SAnde¡ 1,'

Caballería atró 1.0
•• Alton$o Ranto~ Lorenzo ••• H ' 2,·

Otro 2.*. • Alejandro R,ello Tori'eg ••• , •• 2,'
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12.0 Tercio.

.,

esObs~rv ..cl

r'echll
en que empiezll
la percepción

del premio

hncb

'1 í!i ga Fecha \ Premio,,¡¡; g, en que émpiez3 Duración mensual de;: g~ el nuevo d~l compromiso constancia

!
'..)."'B.oI.'.... ¡;;" " compromiso que les

CtFJ.~~S .... '-_ .... ~, m ;;':-.:t corresponde
ai .... ~ 11========11====:;====11=====::011=:::;:=====

l..~~.-l----, -'~---- til ~:al_~~~~lM: ~l~~ses\~ías'llpesetasl~t:'IIDíal_:ies lAGO __

~~~e:~~:: gfra;~:~:·~I~~;i~j~n8a~fJ:~0~a~~í~.::: : 112~1{::~":: ig~i¡.ll ¡ I > 1: III ~g,¡I 88ij il~~:;~·.::¡i~~~ll'
ldem •••. , Corneta... Ricardo Renes Martír.ez... ;. > . 22 idem ... 1922

1
, 4 " I 20 001 1 ídem ... 1922!

ldem Guard.2.0 AmadorSedano Andrés "... » I 30 ídem .•• 1922' 4 , >,' 20 00 I l'¡idem •• ' 1922
ldem Otro Rogelio Abeda Varela ...... , '\ llmayo ..• 1922\ 4 > ' 20 00 1 ~dem ... 192~1
ldem Otro Santiago Marzo Grande..... > 11 idem ••• 1922

J
I 4 > • 11 27 501 II¡dem ••. 1922

1¡dero.... Otro Silvino Melchor l'ernández.. , . 11!dem ... 1'J:2,2", 4 ' • I 20 1 00 1 idem .•. 1922'1
ldem ••.•. Trompeta. BernardoPadronesrernández , I 1 ¡dQm 19?21, -1 > • 20 00 l¡idem 192?1
ldem•••• • Guard.2.0 SeQJ1.ndo Barreda Garda ...• • i llid~m'" 19;"11 á 1 > > I 27 501 1 idom .-. 19221
Idem ..... Otro...... FéÚxG&rcfaAlonso......... > ¡'! 4¡id~;;":': 192211 4: > > \. 20 0

0
0
0

1,,',' ¡ljU1~¡o::: 19,221

i~~:·.:::: g~~OD::::: fel:j~n~~a~~g~~;,~rl~l~~á~~: : ,1

1

, 1~»~-II¡~~::::' i~f>2»-'jll ¡ 1: :! ~~ . - ·i ¡~~:::: :g~~'I'II~:
ldem..... Guard.2.0. Basilio Grijalvo del Olmo:.. ,. , > I . í 27 I ~gll l¡sePbre. 1922¡,PorreunirI6año$

» 1',' l ' \1 de servIcio.PalenCia .. Otro Juan Zabaieta Zombelli;la... , > > I 20, OO'l 1 ~briL. .. 1922',Por ídem 6íd.
Burgos ••• Cabo R,aímundo Sagredo Román .' > > ,,» 27 50 1 ¡dem •.. 1922 Por í(lem.1G id,
ldem ..... Gnard. 2.". Enemerío Benavente Ramírez > l' > 'i > »1;> I 20 00 1 !dem ... 1922

1
ldem••••• Otro .•..• Miguel Morgades de Diego.. > JI: : ":1» : : I 2200 0°00. 11 ¡¡.dd~.mn¡ •••... 11g~?2~
ldem..... Otro Antonio Nebreda Gil ....... >" I ., -~
ldem.•••• Otro I'crmín'An¡áiz Núñez .,. .•..' > > ".. > 1" 20 00 1 idem .. , 1922
ldem ..... Otro Ignacio Camarero Pérez..... > »~ D >, > 20 00 1 ídem ••. 1922
ldem ••••• Otro ••••• TorcuatoMatcGarcia........ >1

1

> • >, > I ~ 20 0°1 1 idcm 1922.¡p 'd 6'd
ldem..... Otro ..... Amador PIntado Roldán ..... :. • .» > • 20 00'00 1 ídem 1922 or ¡ cm ¡
ldem ••••• Otro •... Saviniano Villaverde Dueñas.' : ,: I :. 1 '. I : I 22°0 I 00 11 ¡¡,udae'n·'lo ..••.• l1X2Z2'2\ldem Otro ..... Gumersindo Merino Nebreda > ,

ldem Otro .• "lorencio Hcrrcro Delgado... > >.' I > > '1'» • ~ 27 50 1 idem ." 1922
ldem Otro ..... Alejandro Martínez Martínez.. • i > • > > > 20 ¡ 00 1 idcm ... 1922,
ldcm .; .. , Otro..... David Arrivas Alvarez ...... .' > .¡» > , 20 00 1 junio .. 1922

13.' Tercio

1 'a!¡ril •.. 1922

1)

4 27 5011 11 abril.... 19221120 1922 S 27 50 l.lllayo,•. 1922i!

1 1922

1

4 27 50 l!ahril : ..
\ Disfrutaban' pre-

i922 mio constancia,
1 1922, 4 20 00 llldem ... 1922 publicado en el
5 1922 4 20 00 1 mayo••. 1922 Diario Onciál
1 1922. 4 20 00 1 abril ••• 1922¡ SI, de 10 febrero
1 1922: 4 20 00 1 ldem •.• 19221 de 1921, como
1 1922

1

4 20 0°1 T"···· 1922 co m Jl r eudidos
29 1922 4 20 00 1 mayo ... i922 en laR. O. de 29
6 1922[ 4, > 20

001
1 idem. , 1922 octubre 1290

16 años. 19 abril ... 192211 27 50 1 mayo....
1922' (D. O.núm. 246)

8 > 1022 > 27 50· l I idem ... 1922
> G > '1922 ~ • 27 50\ 1 id~m..• 1922

16 año5. 1 abril ••• J'l22! > • 20 gS! i abril ... 1922
6

,
1922

1
» 20 1 mayo ... 1922

6 1922 , 20
001

1 idem' ... 1922
4 19221 20 00 1 idel,ll ... 11922
1 1922í > 20 00 1 abnl ... 1922
6 1922

1

• 20 001 1 mayo .. 1922
7 > 1922 20 00 1 idem ... 1922

28 > 1922 20 00 1 idem ..•. 192?\pe.r reunir Gaños
1 • > 1922i 20 00 1 idem ... ig~~1 de servicios,12 1922

1

50 00 1 ldem ...
> 1 1922 20 00 I abril ... 1922:
> 1 1922! 20 00 1 idem ••• 1922
» 7 l 192~ 20 00 1 mayo ... 1922
> 1 > 1922 20 00 1 abril ... 1922
> 1 . 192 > 20 ' 00 1 mayo •.• 1922

SO >
192~

> 20 00 1 ídem ... 1922
1 » 1922 20 00 1 abril ... 1922

23 » 1922 20 00 1 mayo... 1922

10 , 192 20 00 1 ídem ... 1922
~.__._"-_.._---

. :vr AT1F!rn •.-'r'11,n:nFo'" 1~1"'! n~pn'Wl'() ¡n;; 1,'\ (}!('t~l(U tMadrid 24 de abril.de 1922.-Zubia.

Cuipúzcoa Cabo..... Ramón lzquier,do Lan~a..... [
ídem ..... Cuard, 1.° Juan San Martl11 Martlllez'''

1Navarra •. ütro 2..... José (jarcia Juau .
Guipúzcoa Cabo •• , •• BIas Sau Sebastián ..
ldem •.••• Trompeta, Germán Martinez Jitnénez•..
Alava. • . .. Cm\l'cl, 2.', Eustaquio Angula Barrasa., .
Navarra .. Otro...... León Antoñana Arricta•..•••
Gulpú~coa Otro ••••. Florencio llailo qracia .••••
Navarra .• Otro..... Bernardo Pérez Echeverría ••
Alava •••• Otro.... Zacarias Roa Monleón "' .••

ldem ••..• Cabo ..... Francisco Galbln Cotrino .••
Nav¡l.rra ., Guard. 2.' Nicolás Ruíz García ••.•..•.
GuiplÍzcoa Otro .... : Joaquín Soto Montero "
Navarra .. Guard, 2.' Vicente Bravo Martín .
CuiplÍzcoa Otro ••.•. Aurel.iapo Centella !'1a!'!in •.•
ldcm..... Otro MaunclO Ccau Sanbclnan ..
Navarra .. Otro Gr{)gorio Campos Rubio .
Alava. '" Otro •..•• Benigno Gonzúlez Aranzabal.
Navarra •• Otro •••.• Teófilo Jiménencz Herranz .•
Alava •••• Otro ..... Migl1el Judez Díaz ••.••••••.
Navarra •• Otro .•••• Rafael Lázaro Germán .•••
ldem. • • •. Otro..... José Laeabcr, lrnrzlln •.•••..
ldem..••• Otro ••••• Leocadio Morcno Prado •.•.•
Guipúzcoa Otro •••.• 19nac~o Onllachea Aroma .•.
lcIcm.... Otro Lorenzo Pérez Fcrnándcz .,.
Navarra.. Otro Gregorio Pitillas y Pueyó ..
GUIpÚ'lcoa Otro..... Ma;iano Rnlz AutÓ¡: ...•••••
'ldcl11 ..... Otro Jesus Sal1tamana (nI ..
Navarra.. Otro Hip6lito Sánchei Masedo ..
Alava •.•• Otro ••••• Mateo Santamaría Atcaya ••.
Ouipúzeoa Otro ..... Jl1an Velasco Zume!. ........
Idem ..... Otro..... El1~(enio Zalduende Santo

_-:. ..:.._M_a_ur_o..:.:..:.:..:..:.;•.;.,..:,.:•.:,.::,.:..;....;.;.;....__


